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Ordenanzas fiscales, una ves aprobadas, segoiráá 
en vlfor hasta que se acuer4e su derogación o xnodlílcaolón.

lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil noveoi^tos sesenta y cuatro.

FEIANOISOO FZIANCX)

M MUUetro de Hacienda. 
MAmAHO NAVARRO RUBIO

DECJ^ETQ 4Í0Í/ÍB64, de de didemlare, por el que « 
opnLelHi el Reglamento de Hacienda Municipal de Ma^ 
árid,

GoaTorme a lo dlspue&to ep la di^>osiclóii transitoria sexta 
d^ Decreto mil seiscientos setenta y cuatro/mll novedentos se
senta y tres, de once de Julio, que aprobó el texto articulado 
de la Dey Especial para el Municipio de Madrid, y una vev redac
tado por la Comisión integrada por r^esentantes de los Ministe
rios de la Gobernación y de Hacienda y del Ayuntamiento de 
Madrid el anteproyecto del Reglamento correspondiente, de aouer- 
do' en lo esencial con el dictamen del Consejp de Estado, a pro- 
pue^a del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo <te Ministros en su reunión del día once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PI S P O N G O :

Artioulo únlco.-HSe aprueba el adjunto Reglamento para la 
aphcaaón del sistema impositivo que regula el título tercero de 
la Ley de Régimen Especial del Municipio de Madrid, de once de 
Julio de mU novecientos sesenta y tres, quedando derogadas 
cuantae disposiciones de igi^ ó inferior rango se opongan al 
cumpiimiento de lo preceptuado en dicho Reglamento.

Asi lo dispmigo por el presóte Decreto!^ dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISGO FRANCO

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

REGLAMENTO DE HACIENDA MUNICIPAL DE MADRID 

TITULO PfilMEBO 

Disposioiones generales 

CAPITULO PRIMERO 

BBNSFiCIOa A FAVOR DE LA HACIENDA MUNICIPAL

Artículo l.<» El Municipio de Madrid conservará, la exáóiián 
de contrUrociones e impuestos del Estado en los términos esta* 
blecddos por los artículos 673 y 674 de la Ley de Régimen Local 
común,

Ail 2.0 1. La Deuda emitida por el Ayuntamiento gozará de 
los mismos ben^dos que la Deuda Pública del Estado.

2. bichos beneñcios se extenderán a los siguientes efbctob: 
Constitución de fianzas; reservas obligatorias; invenrlto de en
tidades de previsión, seguros y ahorro; plgncnración en el Banco 
de España. Báñeos. Cajas de Ahorro e Instttuclones similares.

Art. 3.« La amortiaaelón de los títulos de la Deuda munici
pal podrá reallBarse por compra en Bolsa, sativo cláusula expresa 
en contrario, sin que la anaortlEaclón asi realizada pueda dis
minuir e4 porcentaje previsto en el euadro de amorUaaclón or- 
din^a eorrespondiente.

Art. 4.° 1. Las. entidades aut<^mas y sócledsuies, exclusi
vamente municipales,; estarán consideradas como órganos técnir 
co-Jmldleos de gestión ^1 Ayuntamiento, les serán aplicables 
los beneficios reoonocldc» a éste por las Leyes y especialmente 
disfrutarán de las exenciones y boniflcacicmes fiscal^, prela9ión 
de créditos y demás que ccErespondan a la Ooiporaoión muni
cipal * 1

2. A los efectos previstos en el párrafo antericñr, el Miníate- 
fio de Hacienda, a propuesta del A^tamlento Fleim y pievlD

informe dei Ministerio de la Oobemacijén, declarará en cada 
caso las entidades y sociedades que deba estimarse tienen oaráO- 
ter exclusivamente municipal:

Art. 6,® Será de aplicación lo dispuesto eri la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, sobre convenios económicos entre las Corpo
raciones Locales y el Ministerio de Hacienda, de conformidad 
oon el de Gobernación.

OAPITÜLO n 

Gestión económica N
Alt. 6.0 La gefitlte económica del Municipio tendrá por ob

jeto la administración de su patrimonio (bienes, derechos y ac
ciones),/ la de sus rentas y exacciónes y la de sus pagos y obliga
ciones; se extenderá a cualesquiera actividades y funciones dl^ 
rígidas a la comprobación e investigación de los hechos impont- 
Ues que, directa o indirectamente, conduzcan a la aplicación de 
los tributos, as^CQmo a aquellas otras relacionadas con la efeo- 
tlvidad y recaudación o cobra,nza de los créditos que se liquiden 
a favor del Ayuntamiento y con la efectividad y pago de las obli
gaciones que se reconozcan contra el mismo.

Art. 7.0 1. Las funciones y actividades de gestión adiBlnls- 
trativa para la preparación y desarrollo de los ¿otos de gestión 
económica del Municipio se ejercerán separadamente de las de 
carácter fiscaUzador y contable, siendo estas últimas competencia 
exclusiva de la Intervención municipal, a la que se someterán 
todas las propuestas y resoluciones de actos administratlvoa de 
cualquier índole que declardn o nieguen un derecho o tmpongaii 
una óbiigaolón.

2. Bn partiolUar, el control y contabillzaolto de las operado^ 
nes de gesttón económica definidas en el artículo anterior, asi 
como la fisoalización de los Senricios y funcionarios que las eje* 
cuten, le corresponderán, al Interventor por si o por los fui^ 
donarlos nombrados como subordinados o delegados suyos, de
biendo ponerse en conocimiento del Delegado del Servicio de 
Hacienda las anomalías observadas a consecuencia de dicha in^ 
tervención, asi como todas las demás que llegaren a advertítao 
en cualquier circunstancia.

3. Él Interventor de la Oorp<»aelón, independientemex^ da 
sus funciones contable y de control, ejercerá plenamente liE que 
se derivan de su condición de asesor del Ayuntamiento en ma
terias eoonómicas y financieras.

Art. 9.^ 1. Las facultades y competencias propias de las 
funciones que en orden a la gestión económica In oorreaponde 
ejercer al Alcalde como Jefe de la Administración municipal 
podrá éste conferírselas, en todp o en parte, al Delegado del Ser,, 
vicio de imclenda designado para la gerencia de esta rama de la 
Administración munidipal.

2. Como Jefe Inmediato de los servicios que tengan encomén.- 
dadas las funciones y actividades administrativas en materia de 
gestión económica del Municipio, dldio Delegado ejercerá sobre 
aquéllos las atribuciones y facultades que le Conoce el ártlou- 
lo 13 de la L^ de Régimen Especial, y resolverá los asuntos 
en zmmbre del Alcalde dentro de los limites y competencia de la 
delegación cimferlda. ^

Art. 9.* 1. Oon la aprobación de la Dirección General de 
Administración Local, el Ayuntamiento podrá orgahizax méto
dos de contabilidad especial .analítica para el estudio del costa 
y rendimiento de detennixxados servicios, asi como estabjetef 
sistemas propios y modernos de. contabUidad distintos de íce 
generales.

2. Todos los actos y operaciones de gestión económica y, por 
consiguiente, los documentos en que aquéllos se materialicen, 
salvo los de efectos timbrados, se ajustarán a las siguientea 
normas:

a) No se expedirán recibos de conceptos tributarlos periódi
cos, excluidas les multas, cuya total, deuda tributaria anual sea 
inferior a 26 pesetas.

b) Las bases llquldablés inferiores a 10.000 pesetas se oon* 
vertirán en múltiplos de diez, por exceso, cuando la cifra <íe las 
unidades sea cinco u otra superior, y por defecto cuando sea 
cuatro o inferior; las bases inferiores a 1.000.000 de pesetas se 
converilrán en múltiplos de 100, por exceso o defecto conforme 
a lo dicho, pero respecto de la cifra de las decenas; iás bases su
periores a 1.000.tX)0 de pesetas se convertirán en múltiplos de 
1.000 en la misma forma, operando con la cifra de las centenas,

c) IjQs documentos de ingreso y de pago, incluidas las loa* 
cripciones Individuales de la nómina única, expresarán la caxi- 
tidad total a cobrar o a pagar en cada acto o periodo en peeetaá



17408 29 ifioii^mbre 1964 B« O» dd Núm« 812

enteras, redondeando las fracdónes Inferiores a una peseta por 
exceso cuando el importe de los céntimos sea Igual,o sup^or 
a 50, 7 por defecto en otro casa

CAPITULO ni 

Presupuestos

Art. 10. 1. Los presupuestos municipales ordinarios y extra
ordinarios se ooordinarán oon la política financiera general del 
Estado. X

2. El A3runtamlento, previas las autorizaciones oportunas, po
drá adoptar en sus presupuestos la forma más apropiada para 
que puedan surtir efectos como Plan General de Cuentas Mu
nicipales, y lograr el adecuado enlace de éstas con las del sector 
ptÉtolico.

Art. 11. 1. Las facultades reconocidas al Delegado de Ha
cienda, en materia de. presupuesto y de Imposición y ordenación 
dé exacciones por el libro IV, titulo tercero, de la Ley de Régi
men Local, se ejercerán por el Director general de Presupuestos, 
previo informe del de Administración LocaL Cada una de dicmas 
Direcciones dispondrá de un mes de plazo para su respectiva 
actuación.

2. En materia de presupuestos, el Director general de Ad
ministración Local estará facultado para introducir en ellos al 
formular su informe las modificaciones que juzgue precisas pora 
garantizar el funcionamiento de los SeiVldos municipales.

3. La Dirección General de Presupuestos tendrá lá facultad 
de resolver aprobando o desaprobando tanto dichos presupues
tos comp las modificaciones que se hubieran pr(H>uesto en el 
informe de la Dirección General de Administrad^ Local. Coxir 
t^a d acuerdo del Director general de Presupuestos podr^ in
terponerse recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda, te
niendo la resoludón que éste dicte carácter definitivo e inape
lable, tanto en vía administrativa como contendQSo-admjnla- 
trátiva.

Art. 12. Para la formación de los proyectos de presupuestos 
el Alcalde eí^á asistido del Delegado del Servido de Hadenda, 
además del á^etario y del Interventor.

Art. 13. 1. La elevación de los proyectos de presupuesto a 
la aprobación del Ayuntamiento Pleno requerirá dictamen previo 
de la Comisión informativa correspondiente, que en 'este caso ac
tuará en funciones de Comisión Especial de Presupuestos.

2. Las enmiendas que formulen los Concejales contra el pro
yecto de presupuesto dictaminado por la Comisión Ihfonhativa 
deberán preséntarse por escrito c<^ cuarenta y ocho horas de 
ántidpación á la de apertura de la sesión convocada para apro
barlo. Asimismo, para que puedan ser discutidas habrán de con
tener, en forma expresa, clara y completa, la fórmula o fórmulas 
que hubieren d^ sustituirla los extremos o puntos particulares 
concretos contrá los que se dirijan las enmléndas, y fundamen
tar las razpnes que aconsejen la modificación.

Art. 14. 1. El presupuesto ordinario y el especial de Urbar 
nismo serán publicados en la forma normalmente establecida y, 
^salvo acuerdo expreso en contrario, se considerarán provisio
nalmente aprobados y en vigor desde el dia primero del ejercicio 
a que afecten, en el caso de que se hubieran cumplido las dos 
siguientes condiciones:

^ (
Haberlos remitido a la Dirección General de Administra

ción Local antes del I de noviembre del año anto’lor al de su 
vigencia, para, con su informe, s<mieterlos a la Dirección General 
ds Presupuestos.

b) No haberse formulado dentro del plazo de reclamación 
contra ellos o contra las ordenanzas fiscales reguladoras de las 
exacciones que los nutran.

2. Si ai llegar el nuevo ejercicio económico no hubiesen aún 
merecido dichos presupuesto, la aprobación expresa o la provi
sional a que se refiere el párr^o anterior, se entenderá prorro
gada automáticamente lá vigencia de los presupuestos preceden
tes por dozavas partes y por cuantos meses* transcurran hasta 
la aprobación de aquéllos. «

Alt. 15., 1. La resolución de los expedientes de habilitación, 
transferencia o suplemento de créditos en Mn presupuesto co
rresponderá al Director general de Presupuestos, previo informe 
en el plazo de ocho días del de Administración Local, enten
diéndose otorgada la, aprobación y desestimadas, en su caso, las 
reclamaciooeá que hubieren oodido presentarse si transcurrido 
«n mes desde la entrada del correspondiente expediente y do^ 
comentos complementarios en el Registro del Ministerio de la 
Oobemáción no se hubiere notificado al Ayuntamiento dedslóD

2. No, obstante los acuerdos referentes a las materias Indi
cadas en el párrafo anterior se considerarán firmes y ejecuto
rios, sin más requisito que el de la publicación del ^acuerdo, cuan- 
de la operación se refiera á créditos comprendidos dentro del 
mismo capítulo y siempre que adraiás no se haya presentado 
reclamación alguna. De haberse presentado r^lamación, se esta
rá a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 16. 1. CoDÍónae a lo dispuesto por el articulo 83 de 
la Ley de Régimen Especial, los acuerdos de autorización de 
obra cuya ejecución haya de durar más de un ejerció^ eooné- 
mlco sin exceder de cuatro, deberán sujetarse a las siguientes 
limitaciones de orden presupuestarlo:

a) Los presupuesto futáros no podrán quedar gravados coa 
cantidad anual mayor que el 70 por 100 de la asignada pera 
la anualidad en curso, en proporción al momento del ejerdolo 
en que hayan de Iniciarse las obras.

b) Si la partida del presupuesto én vigor sobre el que se 
gire la primera anualidad fuese una consignación glc^al y no 
especifica para determinada obra o servicio, las cantidades pre
vistas para^eada uno de' los presupuestos futxuos sólo podrán 
comprometer, en conjunto, hasta un límite del 40 por 100 dsl 
importe actnal de dicha partida.

2. En los expedientes de contratos de obras a que se re
fiere el párrafo anterior, se hará constar:

a) El oompiomiso de la Corporación de Incluir en si pre
supuestó futuro las cantidades que para dichos contratos se 
prevén.

h) Una certificación del Interventor aoredhidiva del cum
plimiento de los límites del párrafo ant^or.

3. Sin el cumplimiento de los requisitos expresados anterior
mente, que serán publicados en los pliegos de condicione^ 6s 
entendeÑi nula la obligación.

TITULO SEGUNDO 

Exacciones municipales

CAPITULO I

Imposición y ordenación de exacoxonbs

Art. 17. 1. En materia de imposición y ordenación de exac
ciones deberá estarse a lo prescrito en los artículos 717 al Ttt 
ds la Ley de Régimen Local y a lo que concretamente se esta
blece en los siguientes apartados:

a) lias facultades que en esta materia atribuye la legisla
ción común al Delegado de Hacienda serán ejercidas por el 
Director general de Presupuestos, previo informe de la Admi
nistración Local. '

b) Finalizado el plazo de exposición al público de los acuer
dos que el Ayuntamiento adopte respecto a la imposición de 
exacciones y aprobación de las ordenanzas fiscales reguladorás 
de las mismas, el Alcalde remitirá al Director genmil de Pre
supuestos, por conducto del de Administración Local, copia 
calificada de los correspondiente e^q)edientes y ordenanzas, 
junto con las reclamaciones presentadas en plazo, acompañando 
además el informe que , sobre tales reclamaciones estime <^r- 
tuno emitir libremente, sin i^juicio de poder recabar para ello 
cuantos dictámenes y datos juzgue convenientes.

c) Los acuerdos del Director general de Presupuestos debe
rán dictarse en un plazo de cuarenta dneo dias, a parth 
de la fedia de rece^ón del expediente en el Registro dél 
Ministerio de la Gobernación, debiendo rendir su informe la 
Dirección General de Administración Local dentro de los quince 
días siguientes a ia indicada , fecha. Transcurrido dicho plazo 
sin que el Director general de Presupuestos haya dictado acuer
do se entenderán tácltamoite denegadas las reclamaciones y 
aprobadas la imposición y las ordenanzas.

d) Los acuerdos del. Director general de Presupuestos serán 
recurribles en alzada ante el Ministro de Hacienda, en término 
de los I quince dias siguientes a la fecha de adoptarse. Los 
recursos serán resueltos, en su caso, por el Mbilstro, dentro dé 
los treinta días slg^entés al de su presentación, entendiéndose 
desestimados y confirmado el acuerdo del Director general cuan
do transcurra dicho plazo sin resolver, y siendo impugnables» 
en úifica instancia, ante la Jurlsdiccic^ Contencioso-admlnis- 
trallva las resoíucionés expresas o tácitas del Ministra
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e> Los plazos hjados para resolver quedarán Interrumpidos 
duranté el tiempo que transcurra desde que se reclame al Ayun- 
taáiiento hasta que se remita por éste, conforme al cómputo 
resultante de las fecAias consignadas en los documentos por su 
registro oficial cualquier antecedente o Informe que se consi> 
derase útil para un mayor acierto de la resolución.

f) Todos los acuerdos, resoluciones o fallos que en materia 
de ordenanzas fiscales se dicten por cualquier autoridad o 
Tribunal deberán expresar concretamente la forma en que 
deban quedar redactadas los preceptos que hubieren sido obje
to de impugnación.

2. Los acuerdos del Ayuntamiento sobre imposición de exac
ciones, asi como los relativos a ordenanzas y tarifas de las mis
mas, habrán de/ser adoptados con anterioridad e independen
cia a los de aprobación de los respectivos presüpüestos, e irán 
precedidos de una Memoria de la Alcaldía, donde se justifique 
los fines perseguidos y la neceftdad de los ingresos derivados 
de las exst^ones que se establezcan o regulen.

3. Será motivo legal para denegar la imposición de nuevas 
exaoekmes y la aprobación o modificación de una Ordenanza:

a) La incompetencia de la Cori>oración o cualquier otra 
infracción legal o reglamentarla; y

b) La e^dstencia de defectos de forma que hagan impre
cisa la determinación de la base o de la obligación de oon-i 
tribuir.

4. Las ordenanzas fiscales, una vez aprobadas, seguirán en 
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificad^

Art. 18. La imposici(hi de exacciones no estará sujeta a las 
condiciones de orden y prioridad qüe se establezcen en el ca
pitulo VI del título I del libro IV de lá Ley de Régimen Local.

Art. 19. 1. Las cuotas de toda clase de exacdones muni
cipales no serán objeto de otros recargos que los expresamente 
autorizados en la Ley de Régimen Local o en sus Reglamentos, 
sin que tampoco se puedan gravar en caso alguno por cuales
quiera otros conceptos considerados como gastos de administra
ción, inspección de los servicios técnicos, investigación y cobran
za o partidas'fallidas.

2. No afectará la prohibición a que se refiere el párrafo 
anterior a aquellas cantidades que legalmente proceda liquidar 
como penalidad o recargo en las actas levantadas en virtud 
de procedimiento de investigación tributaria y aquellas otras 
que se originen como consecuencia de los procedimientos re
caudatorios. ^

Art. 20. 1. Los términos definiciones y conceptos de las or
denanzas fiscales que apruebe el Ayuntamiento para la regu
lación concreta del régimen impositivo de las exaccicmes muni
cipales deberán ajustarse a los que, con carácter general, están 
enunciados en la Ley General Tributaria.

2. La imposición se configurará de manera que recaiga so
bre la riqueza «¿tuada en el término municipal, sobre las acti
vidades que se desarrollan en el mismo o sobre beneficios ma
teriales o inmateriales que en aquél se obtengan o disfruten.

3. Los sistemas de exacción se estructurarán en forma que 
proc^if^ la 'máxima economía administrativa en sq aplicación, 
ima más justa distribución de la^ cargas fiscales y la reducción 
de la presión tributaria indirecta, evitando en lo posible la exis^ 
tencia de servicios paralelos estables y locales.

4. A los efectos indicados en el párrafo anterior habrán de 
tenerse en cuenta:

a) Para la mejor gestión y el mayor rendimiento de los 
gravámenes estatal y local sobre lá riqueza urbana se manten
drá una estrecha colaboración y coordinación entre el Servicio 
de Valoración Urbana del Estado y los Servicios Facultativos 
del Asmntamiento.

b) Se seguirá ese mismo criterio de colaboración y coordi
nación para determinar las bases fiscales que hayan de servir 
como imponibles de tributos estatales y locales,

c) Las Inspecciones de tributos del Estado y del Ayunta
miento actuarán entre sí en régimen coordinado cuando cada 
una, en el ejercicio de sus facultades especificas, descubran sitúa, 
dones base de imposición que afecten, simultáneamente, a tri
butos estatales y locales. El desarrollo concreto de este régimen 
se cbnvendfá entre el Ministerio de Hacienda y el Ayuntamiento,. 
de conformidad con el Ministerio de la Gobernación.

d) Todas las exaccioiles y recargos munldpales que tengan 
]a mlama base impcmihle o se exijaa por razón de un mismo i

jeto laqxDSttivo, podíán ser refundidas eíi un tipo Único a efectos 
de su liquidadón, y recaudadas también en documento único, 
con el fin de evitar la dispersión tributaria y la proliferadón de 
documentos recaudatorios.

Art. 21. 1. Las ordenanzas fiscales correspondientes a tri
butos unificados podrán, a su vez, refundirse en una sola com
prensiva de los diversos conceptos impositivos.

2. Asimismo, y con el fin de que los te^os reguladores de 
las distintas exacciones alcancen la mayor unidad posible, res
pondan a la misma estrúctura y sistemática, y se eviten reite- 
radohes innecesarias, el Ayuntamiento podrá ainrobhr una Or
denanza General que contenga normás comunes, tanto sus
tantivas como procesales, que se considerarán {toe integrante 
de las Ordenanzas reguladoras de cada una de las exacciones, 
quedando sujeta dicha Ordenanza General a la misma trami
tación que estas últimas.

Art. 22. Los tipos impositivos señalados en la Ley Especial 
o en el presente Reglamento tendrán el carácter de mñx\moA,

Art. 23. Además de los índices correctores de bases o cuotas 
impositivas q<Qe, con el fin de subordinar la aplicación de los 
gravámenes a pílnciplos de generalidad y equitativa distribución 
de lar carga tributarla, se establecen concrjstameníe en la Ley 
de Régimen Especial y en este Reglamento, podrán también 
aplicarse en las corréspondlentés Ordenanzas fiscales simultánea 
y conjuntamente y aun refundidos oon aquéllos, cualesquiera 
otros Indices correctores que se dirijan a perfeccionar la orde
nación de los tributos en base a la capacidad económica de 
las posonas llamadas a satisfacerlos.

CAPITULO n 

Derechos t tasas

Sección Tass por. estacionamiento de vehículos en la vía
pública ' t

Art. 24 1. L^ tasa por estacionami^to de vehículos en la 
vía pública autorizada por el articulo 88 de la‘ Ley de Régimen 
Especial, alcanzará a todos los modos de aparcamiento, estaeiou 
namiento o parada que deje inactivos a cualquier clase de 
vehículos, sean éstos o no de tracción mecáñica y radiquen o 
no en el término municipal de Madrid.

2. Se comprendeián, asimismo, en esta tasa: la utilización 
de bandas de situado por los vehículos de servicio pt&lico; el 
estacionamiento o parada de vehículos en los lugares que, a 
solicitud de entidades o particulares, fueren singularmente de
terminados oon destino a la carga y 'descarga de mercancías, 
puntos de principio o final de lineas de servicios regulares o 
discrecionales de viajeros, u otros destinos similares el uso 
reservado de pasos de entrada de vehículos en edificios a través 
de las aceras, y, finalmente, el aparcamiento de vehículos en 
lugares cuya reserva pueda autorizar la Administración mu
nicipal a instancia de cualquier persona o entidad.

3. A los efectos de este Reglamento, se entenderán por
vehículos radicados en Madrid aquéllos cuyos propietarios tengan 
su domicilio en la capital, excepto cuando dichos propietarios, 
además de ejercer actividades industriales o- mercantiles de 
ámbito territorial más extenso que. el de la ciudad tengan vehíciL 
los penhanentemente adscritos a sus profjios centros, delegacio
nes o r^nresentaciones situados fuera del término municipal. Bn 
este caso dC excepción, vendrán obligados los interesádos a foi^ 
millar la oportuna declaración de la expresada chrcunstancia, 
que quedará sujéte a las comprobaciones que corresponda hacer 
a la Administración municipal. /

Art. 25. 1. Salvo las limitaciones establecidas en la oorrea- 
pon<Uente Ordenanza de Tráfico y las que por razones técnicas 
de circulación se impongan, todas las vías públicas municipales 
en las que esté autorizado el trémsito de v^culos servirán para 
el ordenado aparcamiento y estacionamiento de éstos, y por el
A]runtamiento se mantendrán en (xmdiciones adecuadas para 
ese uso.

2. El rendimiento de la tasa se aireará integramente a cu
brir los gastos necesarios para la conservación, sefiaUzadón y 
vigilancia de las vías municipales.

Art. 26. La aplicación de la tasa comportará que queden 
refundidas en ella las siguientes exaósiones:

a> El aibltrio sobre carruajes, caballerías y vetocípedoi au. 
toTlzadó por el articulo 498 4c lá Ley de R^^lmen Local

b) La tasa de rodaje o arrastre por vías munlolpalea am)o- 
rinuia per ^ axiloulo 444-24 la 1^ de Rógictien Looál
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c) La tasa de entrada de carruajes en los edificios partlou- 
SareSt autoriaado por el articulo 444-10 de la Ley de Régimen 
Local; y,

d) La tasa de parada y situado en la vía pública de carruajes
de alquiler, autorizada pior el artículo 444-19 de la Ley de Ré
gimen Local. ^

Art. 27. 1^ La obligación de contribuir por esta tasa nacerá:

a) pesde el momento en que afecte ^ los vehículos alguna 
de las sluaciones o circunstancias expresadas en el párrafo 1 
desarticulo 24.

b) Tratándose de reservas de e^oionamiento, aparcamiento 
o pafada y de usd de i>aso6 de entrada de vehículos a través 
de las aceras, desde el momento en que se conceda la autoriza- 
dón municipal opK>rtuna.

2. Para los veluculos radicados en Madrid, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que concurren y les afectan las si
tuaciones o circunstancias a que se refiere el ai>artado a) del 
párrafo anterior, aun antes de verificarse comprobación material, 
por el simple hecho de hallarse los vehículos en condiciones de 
funcionamiento y aptitud para circular. A tal efecto, cuando la 
Administración municipal tenga constancia.de ese hecho, merced 
a los datos consignados en sus propios densos, o en el Registro 
de Cédulas de Identificación Fiscal de la Hacienda Pública, o 
en lás declamaciones de los interesados, o valiéndose de cualquier 
otro medio adecuado a estos fines, podi^ proceder a la formación 
de la correspondiente matrícula y a la expedición al cobro de 
los recibos que se deriven de las inscripciones comprendidas 
en ella.

Art. 28. Serán sujetos pasivos de la imposición los propieta- 
rios o poseedores de los vehículos inscritos en la matrícula, y, 
en cuanto a los no inscritos, sus conductores, sin i>erjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria que alcanzará a sus. propietarios o 
poseedores; por lo que respecta a lás reservas concedidas a ins
tancia de entidades o particulares, serán sujetos pasivos quienes 
figuren como titulares de la autorización concedida.

Art. 29. 1. Las cuotas por exacción de esta tasa tendrán, 
en todp éaso, carácter irreducible y se fijarán en la tarifa de la 
ordenanza, teniendo en cuenta que:

a) Bn los supuestos del apartado a), párrafo uno del articu
lo 27, concordante con el párrafo uno del artículo 24, su cuantía 
májcUna por cada uno de los actos, situaciones o circunstancias 
que aquéllos comprenden no podrá exceder de los siguientes 
limites: 400 pesetas para camiones y vehículos de arrastre; 800 
pesetas para autómnibus; 150 pesetas para turismos, furgonetas 
y motocarros, y 30 pesetas para motocicletas. Habrán de gra
duarse én atención al destino, ola^ o potencia de loé vehículos, 
y la cuota correspondiente a uno de dichoá^actos o situaciones aL 
cansará a cubrir todos los devengos que por el mismo vehieulo 
se inroduzcan durante la qulnoena natural en que hubiere tenido 
lugar el pago de la cuota.

b) . En los. supuestos del apartado b) del mismo párrafo y 
artículo indicados, concordante oon el párrafo dos del también 
citado artiéulo 24, se graduarán en relación oon la categoría de 
las oaUcs y comprenderán el año natural, sin que su cuantía 
pueda exceder de la que se deduzca de aplicar el tipo máximo de 
2.000 pesetas por cada*metfo lineal de calzada a que alcance la 
reserva o paso de vehículos.

a. Tratándose dé los supuestos a que, se refiere el aparta
do' a) deJ párrafo anterior, podrá adoptarse para el pago de la 
tasa el sistema de concierto por años naturales en cuantía 
qquiválente al décuplo tarifaílo, que se otorgará a instancia de 
parte cuando se trate de vehículos no radicados en Madrid o no 
inserltos en matrícula; refiriéndose a vehículos radicados en 
Madrid e tpseritog en la correspondiente matrícula, deberá liqul- 
daree por concierto anual de la egresada cuantía, salvo peti
ción expresa en contrario.

Art. 30. 1. Gozarán de exención, total del pago de la tasa:

a) Las motocicletas cuya cilindrada sea inferior a 75 centí
metros cúbicos y los velocípedos.

b) Las motocicletas y triciclos utilizados por los inválidos.
c) Los vehículos propiedad del Estado, Diputación Provincial 

y Ayuntamientos u Organismos con personalidad equiparada á 
eUos qu9 estén destinados al servicio público.

d) Los vehículos que estén afectos a representaciones diplo- 
mátícas y ostenten el anagrama oficial, a condición ^ recl^o- 
oidad.

e) Las ambulancias sanitarias de la Cruz Roja o de otros es. 
tablecimlentos declarados benéficos y' los vehículos de las em
presas de pompas fúnebres.

f) Cualquier clase de vehículos dedicados a la ,defensa 
contra incendios.

g) Los vehículos afectos directamente a actividades religio
sas y benéficas. ,

h) Los vehículos de las compañías explotadoras de servidos 
públicos de transportes que vengan sujetas a la participación 
municipal en los ingresos brutos, conforme a lo autorizado en 
el artículo 448 de la Ley de Régimen Local.

i) Los pasos y reservas de estacionamientos correspondiente! 
a las entidades p person^ á que se refieren los precedentes apar
tados.

y
2. Gozarán de reducción del 50 por 100 de las cuotas anuales 

concertadas:

a) Las restantes ambulancias sanitarias no comprendidas en 
el apartado e) del párrafo anterior.

b) Los vehículos montados con el carácter de establecimien
tos para el despacho al público de algún producto, que, én tal 
concepto, se hicieron efectivas sus cuotas por el arbitrio sobre 
radicación.

Art. 31. 1. La correspondiente ordenanza regulará los sis
temas y procedimientos de liquidación y recaudación de la 
tasa, bajó principios de simplicidad de trámites administrativos 
y comodidad de ^os contribuyentes para el pago; asimismo, 
podrá establecer para los propietarios de garajes o de cualquier 
otro local en que se custodien más de tres vehículos la otollgáclón. 
de facilitar a la Adniinlstraolón municipal los d^tos que ésta 
les exija respecto a los vehículos custodiados.

2. También deberán tipificarse en la ordenanza las Infrac
ciones especificas que se hayan de comprender en ese concepto, 
asi como la cuantía de las sanciones que pK)r causa de aquéllas 
se hubieran de imponer, sin sujetarse a lo establecido en el' 
capitulo vn del titulo tercero.

Sección 2.»—Tasa por aprovechamientos especiales def sítelo, 
subsuelo o vuelo de la vía pública

Art. 32. La exsu:olón de derechos y tasas que establece el ar. 
tículo 444 de la Ley de Régimen Local por aprovechamientos es
peciales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública podrá im
ponerse y ordenarse bien mediante la regulación de cada con
cepto en su respectiva ordenanza o bien aprobando ordenanzas 
que comprendan varios conceptos, a fin de procurar ima simpll- 
ficación dé imposiciones tendente a la Implantación de un único 
recibo para aquellos contribuyentes sometidos, a distintas bases.

Art. 33. A efectos de lo dispuesto en el párrafo uno del ar
ticulo 89 de la Ley de Régimen Especial y en el articulo 448 de la 
Ley de Raimen Local, se observarán, además de las normas con. 
tenidas en el articulo 15 del Reglamento de Haciendas Locales, 
las siguientes:

1. » Se considerarán prestados dentro del término municipal 
todos los servicios que ppi: su naturaleza dependai^ o estéh efi 
relación con el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de 
la Via pública, aunque el precio se satisfaga en otro. El hecho de 
efectuarse el pago de un servicio en eí Municipio ho origina 
la obligación de contribuir si aquél ha sido prestado fuera del 
término. 4

2. » A los efectos de este articulo, se computarán, sin excep
ción, todos los servicios o suministros efectuados por las empresas, 
incluso los que prestaren gratuitamente y los llamados «con- 
sximos propios».

3. * Ouando el Ayuntamiento usare la oíFK^ión autorizada por 
la Ley, las empresas deberán presentar, en los plazos que deter
mine la ordenanza, la declaración de los elementos de la explo
tación que permita determinar el volumen de servicios y sumi
nistros computables.

4. <^ La ordenanza podrá graduar el porcentaje de prestación 
gratuita al. Municipio de los servicios y suministros por las 
empresas ^afectadas hasta el máximo de 1,5 por 100 del volumen 
bruto de todos los realizados por la empresa en el término munL 
clpal, Si el Ayuntamiento no agotare dicho porcentaje, la em
presa vendrá obligada a satisfacer en metálico la diferencia en 
la forma prevista en la legislación general para la participación 
en los ingresos brutos o netos. De igual manera, el Ayuntamiento 
abonará la diferencia que por mayor consumo se hubiere pro
ducido.
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Sección S.^^Tasa o contrílmción de naturaleza especial sobre 
suministros

Alt. 34. 1. Conforme a lo previsto en el párrafo dos del ar
ticulo 89 de la Ley de Régimen Especial, el Ayuntamiento podrá 
establecer la exacción de una tasa o contribución, de naturaleza 
especial, sobre los diversos suministros de las empresas gue se 
realicen a través de galerías de servicios.

2. Esta exacción será independiente y compatible coñ la 
tasa que se viniere exigiendo directamente a las empresas por 
la utilización de las referidas galerías de servicios en virtud de 
lo autorizado por el artículo 444-6 de la Ley de Régimen Local, 
asi como con las contribuciones especiales que por la construc
ción de tales galerías pudiera corresponder.

Art. 35. La base de imposición estará constituida por el total 
Importe de los suministros de las empresas que se hubieren e(fec. 
tuado a través de las galerías de servicios.

Art: 36. El tipo impositivo no podrá fijarse en más de un 
10 por 100 de la base.

Art. 37. 1. La cuantía de las cuotas vendrá determinada 
por la aplicación a la base tributaria del tipo impositivo que co
rresponda; sus devengos y períodos estarán subordinados a los 
que sé deriven de la forma y plazos de prestación de los sumi
nistros. " '

2. Esta exacción no podi:á ser objeto de concierto.
Art. 38. 1. La carga tributaria recaerá sobre las empresas 

que utilicen las galerías de servicios.
2. En la. correspondiente ordenanza fiscal se determinarán 

los documentos, registros, libros, declaraciones, etc., que la 
Administración juzgue preciso establecer, asi como el modo y 
plazos de liquidación y formalización de los ingresos éorrespon- 
dientes.

CAPITULO in 

Contribuciones especiales

Art. 39. A tenor de lo establecido en el articulo 90 de la Ley 
de Regimen Especial, será obligatorio la imposición de contribu
ciones especiales por obras, instalaciones o servicios ejecutados 
por el Ayuntamiento que beneficien especialmente a personas 9 
clases deterniinadas o se provoquen de un modo espeoial por las 
mismas, aunque no existieren o se apreciaren aumentos deter- 
minádos del valor de las fincas.

2. No obstante, én el supuesto de aplicarse simultánéamente 
las contribuciones a que hace referencia el págalo anterior, junto 
con las que, en su díso, se acordara imponer por el concet>to de 
incremento determinado del valor de ciertas fincas, las cuotas 
correspondientes a dicho último concepto de incremento del 
valor se reducirán, proporcionalmente, en la cuantía necesaria 
para que, sumado su importe global con el que alcance ei fie las 
cuotas dimanantes de las contribuciones por benefiélos especia
les, no rebase esa suma los limites señalados en el articulo 467 
de la Ley de Régimen Local.

3. Con la salvedad indicada en el párrafo precedente, las 
cuotas de contribuciones especiales por cualquier concito serán 
compatibles entre si, aunque recayeran sobre una misma perso-

Sia o entidad y se impusieran poY razón de la misma finca.
Art. 40. 1. La imposición de contribuciones especiales alcan

zará tanto a las obras de nueva urbanización, de ensanche o de 
reforma interior, como a las de cualquier otra naturaleza, siem
pre que sean de las comprendidas en el articulo 469 de la Ley 
de Régimen Local, e incluso cuando afecten a fincas qpe gocen de 
beneficios tributarios establecidos por legislaciones especiales.

2. Procederá también dicha imposición cuando las fincas dis
fruten, por alguna de sus fachadas o .partes, de obras, Instalsi- 
ciones o servicios análogos a los que se trate de ejecutar o im
plantar, y siempre que se trate de obras, instalaciones o servicios 
realizaos en vías públicas hmítrofes y aquéllas den lugar a la 
imposición general de mejoras.

3. En ambas modalidades de Imposición no , se reconocerán 
más exenciones o bonificaciones,que las establecidas, respectiva
mente, en los artículos 468 y 472 de la Ley de Régimen Local.

Art. 41. En tanto no se suprima el Régimen especial de zona 
de ensanche, conforme a lo prevenido en el articulo 35, uno, de la 
Ley de Reforma del Sistema Tributarlo, las contribuciones es
peciales por obras, instalaciones o. servicios de primer estableci
miento, modiOcación o reforma, serán compatibles con la exac
ción del recargo extraordinario establecido por el articulo 188 
de la Ley de 12 ,de mayo de 1966, sobre léglmau del suelo y orde

nación urbana. Solamente serán, por tanto, incompatibles con 
dicho recargo las de simple conservación o entretenimiento de 
obras, instalaciones o servicios ya existentes y que se redicen 
durante el período de exacción del recargo.

Art. 42. 1. La determinación del costo de las obras, insten 
laciones o servicios y el cómputo del valor de las prestaciones, 
auxilios o subvenciones obtenidas para su ejecución se realizará 
de conformidad con lo previsto en los artículos 454 y 455 de la 
Ley.de Régimen Local, con las modificaciones introducidas en 
ellos por el párrafo dos del artículo quinto de la Ley 85/1962, 
de 24 de diciembre, sobre reforma de Haciendas municipales, en 
virtud del cual no podrá descontarse del coste'de las obras que 
motive la imposición de contribuciones e^ecáales el importe de 
las subvenciones o auxUioé del Estado, provincia u otras Corpora
ciones públicas.

2. En caso alguno podrá dejar de incluirse en eí cálculo dél 
coste el valor de los terrenos que fuere pre<^ ocupar de modo 
permanente, aunque pertenezcan al Municipio.

Art. 43. 1. Todo acuerdo de imposición de contribuciones es
peciales exigirá la inmediata instrucción del corre^ondiente ex
pediente que se dirija a la preparación del acuerdo que con poste
rioridad ha de adoptarse por la Comisión municipal de Gobdemo, 
y en el que se habrá de determinar la base imponible o cifra 
total de exacción dentro de los limites permitidos por los artícu
los 467 y 470 de la Ley de Régimen Local y 183 de la Ley sobre 
^gimen del Suelo y Ordenación Urbana, así como el señala
miento de las cuotas individuales que correspondan a cada una 
de las fincas afectadas.

2. Sin embargo, a tenor de lo establecido por el artículo 93 
de la Ley de Régimen Especial, el Ayuntamiento podrá sustituir 
el reparto analítico de. cuotas de contribuciones especiales por 
im tanto alzado en proporción para cada contribuyente a los 
metros lineales de fachada del inmueble o a, los metros cuadra
dos edificables del mismo, o a los volúmenes de edificación p a 
cualquier otra unidad técnicamente adecuada, según la naturar 
leza de las obras, instaláciones o servidos, y de conformidad con 
lo que se establezca en una ordenai^ especialmente apro
bada ál efecto, sin' que en estos supuestos deba seguirse el pro- 
oedlmiento de los artículos 465 de la Ley de Régimen Local y 
30 y 38 del Reglamento de Hadendas Locales.

3. La fijación del referido tanlo alzado se realizará según 
los módulos aprobados en dicha ordenanza, y sobre la base de 
las tablas de precios imitarlos vigentes en el momento de la y 
imposición, que por los servicios facultativos municipales se 
mantendrán constantemente al dia.

Art. 44. 1. Los acuerdos de imposición y reparto de cuotas, 
una vez adoptados, se pondrán en conocimiento de los contri*» 
buyentes mediante edicto publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y expuesto eñ el tablón de anundos, haciendo lá 
advertencia expresa de que el expediente incoado estará de ma
nifiesto durante el plazo de quince días, a fin de que los inte
resados legítimos puedan examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas dentro de dicho plazo y los ocho 
dias siguientes al mismo.

2. Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en 
los motivos indicados por los artículos 32 y 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales, según se trate, respectivamente, de con- 
tribpciones especiales por aumentos determinados de valor o de 
las que se impongan por beneficios especiales.

3. Si no se presentaren reclamaciones >en el plazo señalado 
en el párrafo 1, se tenderá definitivamente aprobado el expe
diente y se procederá a girar a los obligados al pago las per
tinentes liquidaciones que se les notificará en forma reglamen
tarla.

Art. 45/ La obligación de contribuir se fundará meramen
te en la ejecución de las obras, instalaciones o servicios y será 
independiente del hecho de la utilización de unas y otros por los 
interesados.

2. La determinación de los sujetos obligados al pago de las 
cuotas se ajustará a lo preceptuado en el artículo 463 de la Ley 
de Régimen Local, teniendo además en cuentfi las prevenciones 
siguientes;

a) Si la finca mejorada o beneficiada tuviese daños distintos 
para el dominio útil y el directo, la mejora se considerará como 
hecha por el primero y consentida por el segundo a efectos de 
las indemnizaciones que procedan.

b) Cuando no eidstiere propietarip determinado, y sí sola
mente usufructuario de los bienes o negocios beneficiados por 
las obras, instalaciones o servlóios, se considerará » dicho usu
fructuario como obligado al pago de cuotas, estimándolas' in- 
cursas en lo que previenen los artículos 404 y concordantes del 
Código Civil
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c) En los oaso^ de limitación o separación del dominio» las 
notiñcaciones relativas a liquidación y cobro de las Kiuotas se 
hatán á los dueños de los inmuebles, o a los titulares de los 
derechos reales, o al usufructuario, según proceda.

d) Las fincas o terrenos, transmitidos o no, cualquiera que 
sea su poseedor, quedarán afectos durante cinco años, contados 
desde el nacimiento de la obligación de contribuir a la. respon
sabilidad subsidiaria del pago de las cuotas, constituyendo las 
asignadas y no satisfechas uha carga de naturalesa real para 
los inmuebles, con hipoteca legal a favor del A5runt amiento, en 
la forma establecida en el artículo 218 de la Ley Hipotecaria y 
sus disposiciones complementarias, cuya inscripción o cancela
ción en el Registro de la Propiedad podrá formalizarse mediante 
el título y requisitos que determinan los apartados tercero y 
cuarto del artículo 4B8 de la Ley de ftégln]«n Local.

Art. 46. 1; CJoñforhie a lo estal^ecido en el artículo 457 de 
la Ley de Réginfen Local» una vez acordada la ejecución de las 
obras, instalaciones o servicios, el Ayuntamiento podrá exigir 
por anticipado el pa^ de las contribuciones especiales que ha
yan de devengarse durante el semestre siguiente, en propor
ción a los gastos que en el mismo período se prevea hayan de 
satisfacerse, sin que pueda exigirse el anticipo de im nuevo se
mestre mientras np hayan sido ejecutadas las obras para las 
cuales se exigió el anticipo anterior.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se aplicarán 
los restantes preceptos contenidos en los artículos 457 ál 460, 
ambos inclusive, de la Ley de Régimen Local, en cuanto no con
tradigan las disposiciones del artículo 80 de la Ley de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid.

3. Del mismo modo, y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 97 de la Ley de Régimen Especiar para el Municipio de 
Madrid, las personas obligadas al pago de contribuciones es
peciales podrán solicitar su fraccionamiento, con abono de inte
reses, en las condiciones que allí se señalan.

Art. 47. 1. iSaJvo que se trate de obras» instalaciones o ser
vicios promovidos por iniciativa de particulares o empresas a 
que se refiere el artículo 49, en concordancia con los artícu
los ^2 y 94 de la Ley É^ecial para Madrid, las Asociaciones 
Administrativas de Contribuyentes, a efectos de la liquidación 
de Contribucioiies especiáles, sólo serán de constitución forrosa 
cuando así lo acordaran los interesados que representen la ma
yor parte del importe de las. cuotas y el coste de la^ obras, 
instalaciones o sei^icios exceda, además, de cinco millones de 
pesetas.

S. En consecuencia a lo anterior, una vez instruido y apro
bada el correspondiente expediente de imposición de las contri
buciones especiales, el Ajñintamiento sólo vendrá obligado a 
exponerlo al público, con el fin de qüe, si entendieren que así 
conviene a su deréc^io, los interesados que representen la mayor 
parte del importe de las cüotas puedan acordar—conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de Haciendas 'Loca
les—la ..constitución de la Asociación Añnünistrativa de Contri
buyentes.

' Art. 48. 1. Él funcionamiento y régimen jurídico de las 
Asociaciones Administrativas de Contribuyentes se someterán, 
salvo lo establecido en el párrafo siguiente, a las disposiciones 
contenidas en los artículos 20 al 28, ambos inclusiv^, del Re
glamento de Haciendas Locales, complementado, pafá el su
puesto de las obras de mejora urbana promovidas por particu
lares» por los preceptos que expresa y singularmente contienen 
los artículos Ó4 y 96 de la Ley Especial para Madrid, y 50 y 61 
de este Reglamento.

2. Al objeto de asegurar el cumplimiento de las disposicio
nes aplicables y promover el mejor funcionamiento de estas 
Asociaciones, el Alcalde y Secretario de las Corporaciones serán, 
respectivamente, Presidente y Secretario de todas ellas. De no 
delegar, respectiVeuñene, en un miembro de la CorpOTación y en 
um lüñcicmario Letrado, serán -sustituidos por sustitución orgá
nica por el Consejal Presidente de la Junta de Distrito donde 
radiqúen láé obras o sü parte principal, y por « Secretario de 
la ittisiñá. El Alcalde y Secretario ho tendrán voto, pero sí 
voz y tafias las demás facultades implícitas a estc^ cargos.

3. El Ayuntamiento Pleno podrá aprobar, mediante una or
denanza especial» e> Estatuto tipo al que han de acomodarse 
necesariamente lá organización y funcionamiento de dichas Aso
ciaciones.

Art. 49. 1. De conformidad con lo establecido por el articu
lo 96 de la Ley Especial para Madrid, las Asociaciones Adminis
trativas qüe Sé fedóátitüyah ¿ara el abono de contribuciones es
peciales fundadas en abrás de iniciativa municipal o promo
vidas según lo establecido por el articulo 50 de este Reglamento 
y artículo 94 dé dicha Ley podrán recabar para ellas la eje
cución directa y cothpléta de dichas obras conformé ai prc^^ecto

“I---------------- ;------------------------ --------------------------------------
aprobado y bajo la inspección de los servioios facultativos tnxf
nlcipales

2. La recepción definitiva de las obras ejecutadas directa
mente por la Asociación Administrativa tendrá' plenos efectos 
solutorios de la deuda fiscal, cualquiera que haya sido el coste 
efectivo de aquéllas.

Art. 50. 1. Los propietarios de fincas y los titulares de es
tablecimientos industriales y mercantiles podrán promover por 
su propia iniciativa la realización de obras de mejora urba
nística en las que estén directamente interesados.

2. Cuando, conforme al párrafo anterior, se Soliciten del 
Ayuntamiento nuevos servicios, obras o instalaciones en deter
minadas zonas, sectores o vías urbanas, con el cómpromiso de 
satisfacer su coste total, la Corporación decidirá inlclalmente 
sobre aquella solicitud y (Uspondrá, en SU caso, que por los ser
vicios facultativos muncipales se proceda a la elaboración o^a 
la confrontación del proyecto y presupuesto de las mismas.

3. Para que pueda admitirse a trámite la solicitud, habrá 
de estar susarit^ como mínimo, por el 00 por 100 de los inte
resados, calculando dicho porcentaje en relación con el número 
de metros cuadrados edificables que corresponda a cada uno.

4. Lá decisión municipal sobre el proyectó y presupuesto de 
las obras se comunicará al primer firmante de la solicitud.

5. Si la decisión municipal mereciera lá conformidad de
aquél 60 por 100 de interesados, bomo mínimo, deberán éstos 
hacerlo constar en el correspondiente escrito, que suscribirán 
todos, quedando automáticamente constituida una Asociación 
Administrativa de carácter forzoso que comprenderá á la tota
lidad de afectados, incluso a los disidentes, y cualquiera qué Sea 
el costo de las obras. ^

Art. 61. Corresponderá a la Asociación Administrativa refe
rida en el artículo anterior:

a) La obligación de ingresar en las Arcas municipales el im
porte íntegro del presupuesto de las obras antes de dar comlénáó 
a las mismas, así como a abonar en su día la diferencia que 
pudiera resultar entre el coste efectivo y el previsto. No obs
tante, cuando el plazo previsto de duración de las obras exce
diera de un año, la obligación de ingreso anticipado no podrá 
sobrepasar del importe de ,1a anualidad correspondiente.

b) La facultad de exigir, aun por vía de apremio adminis
trativo prestado por el Ayuntamiento, el pago de laS cuotas 
provisionales y complementarias correspondientes a cada oon- 
tribuyentp.

Art. 52. 1. A los efectos previstos en el párrafo 1 del ar
ticulo 98 de la Ley Especial para Madrid, el Ayuntamiento po
drá solicitar anticipos del Banco de Crédito Local y otras en
tidades dé ctédito hasta él 80 por 100 dei total contraído y no 
percibido por razón de cüótas liquidádás.

2. El Ministerio de Hacienda fijará la cuantíá, forma y 
condiciones, asi como él límite máximo de los anticmos y con
ceder por él Banco de Crédito Local o por las éntidádés dé 
crédito qué señalé. ^

CAPntTLO IV
Il\tPOSICIÓN ÍIUNiqiVAL

Sección 1.^—Arbitrio sobre incremento de valor ¿e los terrenos

Art. 53. Constituye el objeto de este arbitrio el incremento 
qüe en un período determinado de tiempo experimente él valor 
de los terrenos sitos en el término municipal, estén o no edifi
cados, con excepción de aquéllos situados fuera del casco urba
no y afectos a explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
mineras, siempre y cuando que además no exceda su valor co
rriente eix-venta en cuatro veces del que resulte de capitalizar 
la riqueza imponible de Contribución Rústica que tuvieren fi
jada o hubiere de fijarse supuesto sü aprovechamiento ágrícóla,

Art. 54. 1. Los terrenos de las sociedades, asociaciones, cor- 
poracloned y demás entidades de carácter permanente, asi como 

,ios dé lás sociedades civiles y mercantiles y personas jurídicas 
áe toda clase que no tengan término prefijado de duración, o 
lo tengan de duración indefinida, o superior a diez años, ó dé 
menor plazo con sucesivas prórrogas expresas o tácitas, vienen 
sujetos al arbittlo sobré incremento de valor de los terrenos én 
su modalidad denominada «Arbitrio de equlValénéia», pot loé 
sucesivos períodos a que se réfiere el párrafo b) dél artículo 
siguiente.

2. Quedan exceptuados de la aplicación de la indicadá mo
dalidad del arbitrio de equivalencia los terrenos de las empresas 
concesionarias de servicios públicos que estén afectos a sus eor- 
plotaciones, en cuanto los dichos terrenos deban revertir, eon- 
jUntasnente con la explotación, libí^ de toda carga, gravamen
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o indMnnisaeión al Estado, a la pró?lncia o Municipio de Ma
drid o cualquier entidad municipal constituida para atender 
obras, servicios y demás fines de la competecia del Municipio 
de Madrid.

Art. 55. Bl periodo de imposición comprenderá el tiempo 
durante el cual el terreno pertenezca a un mismo propietario, 
computado del siguiente modo:

a) Cuando la exacción del arbitrio venga determinada por 
causa de transmisión de terrenos, el período se computará a 
partir de la transmisión inmediata anterior siempre que' ella 
hubiere tenido lugar dentro de los últimos treinta años; si tal 
transmisión fuere más remota, se tomará en cuenta cómo valor 
primitivo el comspondiente al momento inicial del período 
computado en treinta años.

b) Si se trata del arbitrio de equivalencia, la exacción se 
reallaará mediante tasaciones generales de los dichos bienes 
durante sucesivos períodos regulares y uniformes de diez años, 
computados con oarétater general, para todas las entidades su- 
íetas a aquél, desde la fecha inicial del 1 de enero de 1966, 
en que entró en vigor la correspondiente ordenanza. No Obs
tante. con el fin de mantener el principio de uniformidad y 
generalidad en sistema, cuando se realice la adquisición de te
rrenos poi* dichas entidades en fechas intermedias al periodo 
decepal en curso, aj vencimiento de éste se considerará excep- 
cionaí y singularmente cerrado el primer período de imposición 
para aquellos determinados terrenos, pese a no haber transcu
rrido todavía los diez años.

Art. 56, 1. El Ayuntamiento deberá fijar cada tres años los 
tipos imitarlos del valor corriente en venta de los terrenos en
clavados en. el término municipal, en cada una de las zonas 
que ál efecto juzgue preciso establecer.

2. Los índices confeccionados por ei A3runtamiento en los 
que se' contengan los referidos valores unitarios habrán de 
someterse, jimto con la ordenanza del arbitrio, a los mismos 
trámites de probación y exposición al público de tal orde
nanza y a las di^xMlciohes contenidas en el artículo 18, siendo 
igualmente impugnables ante el Director general de Presupues
tos, que precisará para resolver además del informe de la Di- j 
recbión Óeneral de Administración Local, el informe del Ser
vicio dé Valoración Urbana en coordinación con los servicios 
facultativos municipales, a tenor de lo prevenido en el artícu
lo 99-2 de la Ley Especial.

Art. 57. El valor corriente en venta de los terrenos en las 
fecjias a que las Valoraciones se contraigan se determinará con 
arreglo a flos valores unitarios fijados en el índice y de acuer
do con sus reglas de aplicación, excepto en el caso de qué al 
practicar cualquier liqulítahlón dél arbitrio correspondiente a 
una transmisión de dominio se comprobase que el valor del 
terreno consignado en la esritura o titulo de transmisión fuere 
superior al que se deduciría con arreglo a los valores unitarioe 
del índice y sus realas de aplicación; en tal caso de excepción 
se podrá liquidar ^ arbitrio tomando como base para calcular 
el incremento el referido valor consignado «1 las escrituras o . 
títulos, si se cumplen además estas dos condiciones:

a) Que se respete el valor originarlo realmente tenido en 
cuenta y aplicado como actual en la liquidación de la transmi
sión inmediata anterior

b) Que al incremento resultante se le aplique la corrección 1 
que el Gobierno señale a efectos de impuesto de aumento real | 
de valor de lás fincas rústicas y úrbanas, como consecuencia ' 
de las fluctuaciones del nivel general de precios.

Alt. 58. 1. Las adquisiciones de inmuebles por toda clase 
de sociedades, corporaciones y demás entidades sujetas al ré
gimen de arbitrio de equivalencia estarán sometida^'ar arbitrio 
de plus valía en las mismas condiciones señaladas para las 
transmisiones de dominio entre particulares, quedando sujetas 
desde ese momento a la regulación por arbitrio de equivalencia, 
cuyo prin^er período dé imposición se iniciará a partir de aquél

2. En el caso de enajenación de bienes por dichas entidades, 
los incrementos de valor se cifrarán a partir de la fecha en 
que sé hubiera practicado la última tasación periódica, siempre 
y cuando que las repetidas entidades hubieran venido estando 
sujetas ininterrumpidamente al arbitrio de equivalencia oon 
anterioridad a la promulgación y aplicación del Decreto dé 18 
de diciembre de 1953 sobre reforma de HaciendEis Locales, y hu
bieran satisfecho además las correspondiéfites cuotas; en cuáles- 
quiera otros casos sé obtendrán los incrementos desde la fecha 
originaria de adquisición de lOs inmuebles (con el límite dé 
treinta años), deduciendo de la cuota que resulte el importé dé 
la cantidad o cantidades que se hubieran hecho realmente eíéc- 1 
tivas por arbitrio "de equivalencia. |

Art. 59. 1. Todas las personas obligadas, ál págo del arbi
trio, en cualquiera de sus dos modalidades, deberán presentar 
en el Ayuntamiento, dentro de los treinta días Siguientes al he
cho, acto o contrato que produzca eí término del periodo' de 
imposición, una declaración de los inmuebles sujetos al arbitrio 
debidamente descritos y valorados y con los datos necesarios 
para que la Administración municipal pueda girar la oportuna^ 
liquidación, quedando incursos quienes no la presenten dentro 
del indicado plazo en la sanción correspondiente a simple In
fracción tributaria, a no ser que proceda otra calificación más 
grave.

2. Si transcurrido el plazo anteriormente señalado los inte
resados desatienden el requerimiento qúe para presentar dicha 
declaración les curse la Administración municipal, quedafán in
cursos en la sanción correspondiente a la infracción tributaria 
por omisión o por defraudación, si procediere. £1 indicado te** 
querimiento de la Administración municipal podrá realizarse en 
forma colectiva a todas las entidades que deban considerarse 
obligadas al pago del arbitrio en su mc^alldad de arbitrio de 
equivalencia, mediante anuncio publicado én el «Boletín Oficial:» 
de la provincia y en dos diarios de la capital.

Art. 60, 1. El tipo de imposición no podrá ser superior al 
50 por 100 dql incremento, viniendo obligado el A3mntamientO 
a graduarlo en función del tanto por ciento que represente 
dicho incremento respecto del valor del terreno ál comiedzo 
del período de la imposición y de la duración del tiempo en 
que aquél se haya producido, sin que en caso alguno pUeda 
imponerse el tipo máximo en incrementos de valor que no exoé* 
dan del 100 por 100. ^

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las 
sucesiones directas a favor de descendientes legítimos, y en las 
entre cónyuges, la cuota exiglble por el arbitrio no podrá rebasar 
de la resultante de aplicar a los incrementos de valor experi
mentados por cada uno de los terrenos relictos, el tipo o suma 
de tipos que correspondan a la herencia de qüe se trate en lá 
liquidación del Impuesto General sobre' Sucesiones por las 
calas números 1 y 8.A).

Art. 61. La obligación de contribuir nacerá:

a) Tratándose de transmisiones de dominio por oontrato» 
desde que se consignen o reconozcan en documento público au
torizado ante Notario o ante funcionario judicial o administrá- 
tivo competente, o bien en documento privado que hubiere sídS 
objeto de liquidación por alguno de los impuestos generales 
sobre sucesiones o sobre transmisiones patrimoniales. No obs
tante, las liquidaciones originadas pc^ contratos transmisorios 
de naturaleza privada se practicarán' con carácter provisional 
y a reserva de que dichos contratos privados be conviertan en 
públicos, en cuyo momento procederá practicar la liquidación 
definitiva, en la cual se hará el correspondiente abonó de Ib 
satisfecho por la provisional.

b) En laS demás transmisiones de dominio, desde que éstas 
se realicen o desde que se produzca eí heriio hué motive la 
transmisión.

c) Tratándose del arbitrio de equivalencia, desde la fecha 
del vencimiento del respectivo período de imposición.

Art. 62. 1. Cualesquiera que sean el causante y él adqul- 
rente, toda transmisión de dominio sujeta al arbitrio, reaÜZá- 
da durahte la vigencia de éste, producirá el térinlno dél perio
do de imposición y nacerá en la misma fecha la obligación de 
contribuir.

2. Toda adquisición de bienes, cuya efectividad se halla 
suspendida de derecho por la concurrencia de una condtaión^ 
un término o cualquiera otra manera de limitación, se enten
derá siempre realizada, el día en que la limitación désapaVezCá, 
atendiéndose a esta fecha para la aplicación de la ordenanza 
e índice de valores vigentes en ella.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administratit»* 
mente por resolución firme haber tenido lugar ia nulidad, res
cisión o resolución de un acto o contrato, el contribuyente 
tendrá derecho a la devolución de lo que satisfizo, siempre qui 
no le hubiere producido efectos lucrativos y qué reclame la de
volución en el plazo de cinco \ años, a contar desde que la re
solución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar ías^ 
recíprocas devoluciones a que sé refiere el artículo 1.296 del 
Código CiviL Aunque el acto o contrato no haya producido 
efectos lucrativos, si la rescisión 0 resolución sé declarase pof 
incumpliiniehto de las obligaciones dél contratante físbaimehté 
obligado al pap del arbitrio no habrá lugar a devolución algühá. 
'4 Si el contrato queda sin " efecto por mutuo aéuefao dé 

las partes contratantes no procederá la devolución del arbitHb 
satisfecho, y se considerará como un acto sujéte a tributacióz^
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Gomo tal mutuo acu^o se estimarán la avenencia en acto | 
de conciliación y el simple allanamiento a lá demanda. |

Art. 63. 1. La determinación de los actos equiparables a 
las transmisiones de dominio de aquellos otros que no pueden 
ser considerados con dicho carácter se ajustará a lo establecido 
en el artículo 515 de la Ley de Régimen Locáis

2. Las materias referentes a las personas o entidades sobre 
las que recae el arbitrio, u obligadas a su pago, o que gozan 
de exenciones o boniñcaclones del mismo, se regirán también 
por las disposiciones, contenidas en los artículos 517 al 523 de 
la Ley de Régimen Local.

Art. La liquidación del arbitrio municipal sobre incre* 
mentó de valor de los terrenos será, en todo caso, previa y pre^ 

'^fer^te a la que pudiera corresponder por el , impuesto de au
mento de valor de las fincas rústicas y urbanas que autoriza 
la Ley 41/1964, de 11 de junio, sobre Reforma del Sistema Tri
butarlo

Sección ^.^Arbitrio sobre incremento del precio de traspaso 
de los locales de negocio

Art. 65. Conforme a lo autorizado por el articulo 100 de' la 
Ley de Régimen Especial, el Ayuntamiento podrá establecer un 
arbitrio sobre el incsremento del precio de traspaso de los lóca
les de negodo.

Art. 66. 1. Se presumirát, sin que se admita prueba en con
traríe^,-^ que existe traspaso en toda trcuismlsión dnter vivos» a 
favor de personas que, se>gún,lo dispuesto por la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, no pueden subrogarse en los derechos y obli
gaciones del arrendatario del local de negocio.

2. Constituirán también presunciones de fa eUdstencia de 
traspaso, las altas y bajas simultáneas en la matrícula de Lioem 
da Fiscal del Impuesto Industrial y en la del Arbitrio de Ra
dicación, y Ips cambios de titular de la licencia municipal de 
apertura de establedmientos.

3. Pót el contrario, no se podrán considerar como traspasos 
aquellos actos o contratos que la referida Ley de Arrendamientos 
Urbanos no repute qomo tales.

Art, 67. Se temará * como ba^ de liquidadón de este arbi
trio eí importe del precio o contraprestbelón én que se diré el 
tra^>asQ de cualt^er local de negocio, sin exlstendas, compren
dida la pertidpáción que pueda corre^onder al propietario, 
después de rebajar o deducii^, en su caso, de dicho Importe él 
del precio o ccmtraprestádón en que también se ólfre la adqul- 
dck^ o trasp^ inmediatamente anterior.

Art. 68. Lá determinadón del incremento del predo o contra, 
prestación satisfecha pdr el traspaso se ajustará al de las can
tidades que pueda acreditarse fehacientemente haberse hecho 
efeetiyas en las respectivas adquisidones originarla y actual, 
habida cuenta dél valor dél dinero entre ambas adquisidones, 
8^:ún él módúk) del índice general del coste de vida formulado 
por eá Instituto Nacional de Estadística.

2. Cuando, por incumplimiento de los requisitos que la Ley 
de Arrendamientos Urbanos exige para la ^fistenda legal del 
traspaso no se acrediten a satisfacción de la Admlnistradón 
municipal los datos expresados en el párrafo anterior, la deter- 
mtnadón del importe del preció o contraprestación satisfechos 
en las respec^vas adquisiciones originaria y actual —indepen
dientemente del carácter más o menos legal con que puedan 
reputarse los traspasos— podrá realizarse oon arreglo a alguno 
de los siguientes procedimí^tos:

a) Mediante aplicadói^ de los módulos o ceofidentes que, 
por zonas, sectores o calles, y de modo individualizado para cada 
clase de establecimientos se consignen en un Indice Municipal 
que al efecto deberá aprobarse unido como Anexo de la corres^ 
poúdiente ordenanza y conjuntamente con ella

b) Mediante aplicación de las reglas que la ordenanza es
tablezca en sustitución de dichos módulos individualizados, de 
forma que el importe del supuesto precio de determinado tras
paso puede cifrarse ^ proporción al volumen de negodo que 
denote la base computada a efectos del Impuesto General sobre 
d Tráheo de las Empresas, e Incluso a los del propio arbitrio 
municipal sobre Radicadón; pudiendo asimismo adoptarse el 
sistema de capitalizar, al interés legal, los aumentos de renta o 
los pagos dfi Indenmlzadones qpe, conforme a la Ley de Árren- 
daaüsntos Urbanos, fueren compensatorios o sustttutlvos del 
abono de todo o parte del predo de traspaso.

Art. 69. Los tipos de imposlolón, no podrán exceder de los 
sefialados peora el arbitrio sobre el incremento de valor de los 
terrenos.

Art. 70. El arbitrio recWá sobre el propietario de la finca 
7 sobre el cédante en proporddi a la respectiva peutlcipadón de 
ceKia iiho en el predo de traspaso, pero el cefllonaito s^ en

todo caso el sujeto pasivo obligado al pago, quien, salvo pacto 
expreso en contrario, retendrá al propietario o repercutirá al 
oedente la parte propórdonal qae a cada uno corresponda.

Art. 71. SI los locales de negocio son ix>seidos por personas 
jurídicas, el Ayuntamiento podrá establecer, como modalidad de 
liquidadón de esté arbitrio, un Arbitrio de Equivalencia. Este ar. 
bitrio se devengará por períodos decenales, y se ai^lcará en for
ma análoga a la del Arbitrio de Equivalencia sobre Incremento 
de valor de los tenrenos.

Sección 3.»—Arbitrios sobre servicios y artículos suntuarios
Art. 72. A tenor de lo dispuesto en eí articulo 101 de la Ley 

de Régimen Espedal, se podrá establecer un arbitrio para gra
var la prestación de servidos y la adquisición de artículos que 
tengan carácter de suntuario o revelen adecuada capacidad eco. 
nómica, requiriéndose para ello la propuesta del Ayimtamiento 
contenida y desarrollada en una ordenanza de naturaleza espe
cial y su aprobación conjimta por los Ministerios de la Gober
nación y Hadenda.

Art. 73. El Ayuntamiento podrá formular su propuesta en 
cualquier tiempo, y el acuerdo que adopte no habrá de someter
se a más requisitos que los de su aprobadón por mayoría ab
soluta, y su expKxsidón al público por el término de quinc^ díás, 
durante el que se admitirán las redamaciones de los intere
sados legítimos, que, informadas por el Alcalde, serán remitidas 
al Ministerio de Hadenda por conducto del de la Gobernación, 
junto con oópia certificada del e^qiediente en el que se com
prende él texto de la ordenanza especial.

2. No obstante, si, una vez aprobada dicha ordenanza espe
cial, se produjesen cambios de situadones o circunstancias que 
aconsejasen su modificación, podrá ser ésta acordada por tílspo- 
sidón de los Ministerios de la Gobemadón y de Hacienda, bien 
por su Inidativa conjunta, previa audiencia del Ayuntamiento, 
o en virtud de propuei^ de éste, debiendo en este último oáso, 
someterse la mo^ficadán a los nüsmos trámites que los de apro
badón inicial.

Art. 74. ^ todo caso, cualquier regulación del arbitrio de
berá atenerse a lo siguiente:

1.0 El arbitrio ha de recaer sobre las personas que utilicen 
el servido o adquieran artículos gravados, aunque se someta et 
pago a los proveedores ,o suministradores.

2.0 Se someterá como base del arbitrio:

a) En la prestadón de servicios, el predo ^ue por ellos se 
perciba, aunque sea en concepto de arrendamiento, de tarifa, 
o de otras contraprestadones p>or razón de los mismos.

b) En la adquisidón de artículos, el precio dé venta al 
público.

3.0 El tipo máximo de imposidón no podrá exceder del 5 
por 100 sobre la base, y se graduará ponderadam^te, después 
de rebasar^ los mínimos exentos, en fundón del carácter de la 
adquisidón o servido.

Infección 4,^—Arbitrio sobre estancias en hoteles de lujo 
y de primera categoría

Art. 75. 1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 102 de la 
Ley de Ró^men Espedal para Madrid, el Ayuntamiento pedrá 
imponer un arbitrio sobre estancias en los hoteles de lujo y de 
1.* categoría sitos en el término munidpal de Madrid.

2. Dicho arbitrio será independiente y compatible con los 
correspondientes a otros conceptos, particularmente con el re
gulador de la Sección anterior y el que pudiere estar aún subsis
tente de los que el Estado cedió' a los Mimiciplos por Orden 
de 31 de octubre de 1945, eai virtud de lo dispuesto en la Base 26 
de la Ley de 17 de julio del mismo año.

Art. 76. El arbitrio recaerá sobre las personas, nacionales o 
extranjeras, que se alojen los establecimientos referidos en el 
articulo anterior.

Art. 77. 1. La obligación de contribuir nacerá por el hecho 
de hospedarse las referidas personlas en los hoteles de lujo o 
de 1.» categoria, en cualquiera de sus clases, o por el de constar 
formalizada en los mismos su inscripción en el Registro gu
bernativo de viajeros, pero la obligación de pago recaerá, en 
concepto de segundos contribuyentes, en los titulares de las 
empresas hoteleras.

2. El cobro del arbitrio a las personas sobre las que recae 
se llevará a cabo por el titular de la empresa hotelera mediante 
su inclusión en la cuenta o factura a cargo del huésped, en 
partida separada de su importe.

Art. 78. 1. Oonstituitá la base del arbitrio el iúiporte total 
del alojamiento facturado a cargo del huésped, descontado el
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senrielo y Iob d6xná4 gtaváménea exlstentéi, ^ au« tampoco 
puQdaji tenerse en cuenta cualesquiera ccmoeptoii qüe se incluyan 
en la factura por pensión aliip«i^ticia, gastos de telecomuoloa* 
ción o de lavado y plsmcihado, o de otroa aervlc^oa prestadoa ál 
cliente o por desembolsos realizados por su cuenta.

a El imparte facturado por el alojamiento no podrá figu
rar nl^ computarse por menos prwio del que conresponda a la 
clasificación que tenga asignada él establecimiento..

Art 79. El tipo de imposición no podrá exceder del S por 
100 sdbre la báse imponible.

Sección S.^^Arbitrio sobre rodlcaotón

Art. 80. El Arbitrio sobre radicaci<k^ autorizado por él ar
ticulo 103 de la Ley de Hégimen Especial, recaerá, sobre las 
empresas indiutriales y comerciales por razón de tener en el 
término municipal de Madrid* su sede, sucursales, agencias, des
pachos, representaciones, fábricas, depósitos, almacenes, tiendas, 
salas de exposiciones o cualesquiera otros locales que de hecho

utilicen o estén en funcionamiento, aunque no dispongan de 
las opc^unas licencias o autorizaciones. y

A7;t. 81. 1. Sé considerarán refundidas en él arbitrio para 
los contribuyentes sujetos al mismo, las tasas o derechos mu
ñidles que giran sobre actividades industriales o camercia- 

" les y figuran relacionadas a continuación:

a) ' inspeccióp de calderas dé vapor, motores, transforma
dores, ascensores, montacargas y otros aparatos o instalacio
nes análogas (art. 440-9 de la Ley de Régimen Local).

b) Hojas de piso, lucernarios o instalacicmes análogas en 
la vía pública (art. 444-11 de la Ley de Régimen lx>eal).

c) Tribunas, miradores, marquesinas, portadas, toldos» cor
tinas u otras instalaciones semejantes voladizas |obre la vía 
pública o que sobresalgan de la línea de fachada (art. 444-12 
de la tiey de Régimen Local). ^ f

d) Derechos de laboratorio por vigilancia de e^tablecUnien- 
tós,^ espectáculos y esparcimientos públicos que ía requieran 
es^cial y tasas de inspección de establecimientos industriales 
y comerciales (art. 444-6 y 9 de la Ley do Régimen Local).

e) Derechos por escaparates, muestras, letreros, carteles de 
anuncios visibles desde la vía pública (art. 444-23 de la Ley 
de Régimen Local), siempre y cuando estén instalados en los 
propios locales donde se sirva, fabrique, confeccione, eiq^énda 
o contrate aquelloi que fuera exp\iesto o anunciado,

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el Ayun- 
tamlénto continuará obligado a prestar, sin exigencia de de
vengo algimo. las inspecciones periódicas técnico-sanitarias y 
técnico-industriales que competen a los correspondientes ser
vicios facultativos municipales.

Art. 82. El Arbitrio se devengará generalmente por unidad 
de establecimiento. No obstaijte, cuando una misma empresa 
sea titular de varios establecimientos o locales que ejerzan su 
actividad separadamente o incluya a ^tos en ima misma li
quidación para los devengos ál Tesoro que leS correspondan 
por los Impuestos industriales (Cuota de Beneficios) o de, So
ciedades, podrá liquidarse el Arbitrio copiputando como base 
del mismo la suma las superficies imponibles correspondien
tes a cada establecimiento o local y aplicando el valor que 
resulte más próximo al prome<Uo ponderado (no el aritmético 
proporcional) de entre los asignados por la tarifa a la ca
tegoría de las calles donde estuvieren emplazados

Art. 83. 1. La obligación de contribuir se fundará en el 
hecho de explo^r o poseer establecimientos o locales sujetos 
al Arbitrio que. abiertos o no al público, estén utilizándose 
o en funcionamienta

i Dicha obligación nacerá desdé la fecha en que se pro
duzca la apertura o puesta en marcha del éstabloGimiento o 
local, se hubieren obtenido o no las correspondientes Ucencias.

Art 84. 1. Salvo que la ordenanza di£q;>onga expresamente 
lo contrario, el período impositivo comprenderá el año natu
ral, debiendo percibirse el arbitrio por cuota única de carác
ter irreducible, cuyo pago se fraccionará por áemestres cuando 
su imparte anual exceda 4.000 pesetas, sin perjuicio de la 
facultad del Alcalde para utilizar otros fraccionamientos de 
pago en la forma dispuesta por el articulo 80 de la Ley de 
Réghnen Especial.

2. No se originará nuevo devengo del Arbitrio en ,él su
puesto de que cambien el titular o la actividad después dél 
.^mlenzo dél año natural, siempre y buando que la olasiflcsr 
ciife'del Impuesto industrial * (Iiioencia fiscal) correspondiente 
a la actividad o titular nuevos no fuere' superior a la que 
hubiera servido de base para fijar la cuota del Arbitrio por 
el ettableciipiento o local de que se trate, y que adesaás se

huhieae deolarado el traspaso a loe efeetee prévehldoe en lá 
sección segunda de este titulo.

Art. jUi. lei base dél Arbitrio eetaiá oonstituldB por la so- 
perflde total comprendida dentro del polígono de loe eetáblé- 
cimlentoe o leoalee donde las empresae ejerzan su áetivklad, 
y en su caso por la suma de ja de todas las plantas edifleadae.

Art 86L 1. Iki la ordenanza dél Aihltrio podrán eetablo- 
ceree iixdloee oorreotores qüe. aplicados sobre la base o sobre 
la cuota, consigan adaptar él gravamen a prfiioipios de ^ 
neralidad y equitativa distribución de la carga tributaria.

2. El Ayuntamiento vendrá obligado en todo caso a esta
bleóos entre loe índieee oorreotoree de las cuotas liquidadas 
pe»: el Arbitrio los que en este párrafo se incluyeh, con Et 
finalidad de que aquéllas guarden la debida'relación con las* 
de Licencia Eisoal del Impuesto industrial que venga pa
gando al Tesoro la Industíria o comercio de que se trate. A 
tal efecto, las cuotas liquidadas deberán someterse a la co- 
rreooión que resulte de multlpliearlas por los oorrespondientee 
índices que ee fijan en la siguiente escala:

Cuotas de Llceoola Plaeal''deí Impuesto Industrial

Hasta 250 ptas........
De 251 a 500 pt
De 501 a 900 z
De 901 a 1.400 V
De 1.401 a 2.000 t
De 2.001 a 2.700 s
De 2.701 a 3.500 »
De 3.501 a 4.560 »
De 4.561 a 6.000 »
De 8.001 a 8.0P0
De 8.001 a 12.000 1
De 12.001 a 16.000 »
De 16.001 a 20.000
De 20.001 a 26.000 »
Más de 26.000 ptas.

Indiees
correatorsf

0,7
0,8
0^9

X,1
1.a
1.4
1.6
1.8
2
2.1
2.6
3
34

Art. 87 1. Los índices correctores. podrán también adoi^
tarse en forma de sefiaJamiento de superficies que tot^ o pas^ 
clalmente deban quedar excluidas dél cónq»^ de base impo
nible, en especial por lo que se refiera a la natursleaa pecvltiír 
de los locales.

2. sin perjuicio de las demás que señale lá Ordénaqza, no 
podrán computarse como base ni, por cons^^ente, estarán 
sujetos al Arbitrio los siguientes espacios o pordones de su
perficie:

a) Aquellos en los que no existan edtfloaoiones, eonstmoefto- 
nes o instalaciones, siempre que tampoco se ocupen o utlUeen 
para almacenes o depósitos dé enseres, productos, materias, re
siduos y usos similares.

b) Los que en los establecimientos o locales de carácter 
mixto estén destinados a viviendas.

c) Los reservados permanentemente por cualquier dase ds 
empresas para servicios sanitarios e higiénicos de carácter grar 
tyito.

d) Los que en los sanatorios, clínicas, centros de hospitali
zación, consultorios e igualatorios, asi como en los intimados» 
residencias, casinos y circuios de recreo y establecimientos ds 
hostelería estén oeppados por accesos, pasUlos, coclnás, lavar 
deros, planchadores y, en general, lugares no destinadlos a los 
pensionistas o huéspedes.

e) Los que en los colegios y centros de enseñanza no s# 
ocupen ni utilicen para dormitórios, comedores y salsa de 
creo de los alumnos. #

f) ho^ apartaderos y muelles al aire lline con destInQ a 
operaciones de carga y descarga.

Art 86. 1. La tarifa podrá graduaras en rdadón eón la 
categoría de las calles, asi comb cao. la extensión superfldal de 
iQS locales o lugares objeto de tributación, fijando en este i^me 
caso tipos decrecientes a medida que fuere mayor la superfids 
ocupada

2. La clasificación de las calles por categorías se estab^ 
cerá en la correspondiente Ordenanza a efectos de este Arb4> 
trio o cor\ carácter común a todas sus exacciones, estando fat 
cuitado asimismo él Ayuntamiento para utilizar como sistema 
de oládfieadón él que se funde en los valores unitarios constgb 
nudos en él Indica Municipal de Valoraciones por la Crdenanaa 
lai calles que en aquél tengan asignados valcM squlfatetea
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* 3. Como máximo, el A]nintamiento podrá olastflcar las calles 
én doce categorias a los efectos de este Arbitrio.

Art. 89. El tipo de gravamen no podrá exceder de 25 pesetas 
por metro cuadrado en calles de última categoria y será' sus- 
eepáble ófi auníentar en un 50 por 100 más por cada elevación 
de categoría de la^calle o plai^ donde esté radicada la indus- 

o comercio. Eslbe 50 p^ 100 de aumento girará sobre éí 
tipo de gravamen total de la calle de categoría inmediata 
taiferldr.

Art. 90. La Ordenanza podrá establecer reducciones por ao 
tividádes benédconsanitarias, docentes o que coadyuven a fines 
municipales, asi como por establecimientos en zonas indus- 
irlales.

Seodón e.^Atbttrio sobre la publicidad

Art. 91. Coníorme a lo dispuesto en el articulo 232 de la 
Ley de Reforma Tributaria 41/1904 y en el titulo UI del texto 
refundido de la Ley y Tarifa del Timbre vigentes en la fecha de 
promulgación de aquélla, el Ayuntamiento de Madrid podrá es- 
tableoer un arbitrio sobre la publicidad, independiente de los de. 
redios y tasás reconocidos por la Ley de Régimen Local, sobre 
los rótulos y carteles que se utilicen o puedan utilizarse para dar 
a conocer artículos, productos o actividades de carácter indu»* 
trtal, comeicial o profesional.

Art. 92. 1. Quedarán exentos del arbitrio municipal sobre la 
pid>licldad: ^

a) Ijos nombres y rótulos mercantiles o profesionales que no 
tengan finalidad publicitaria, de acuerdo con las normas con
tenidas en el párrafo segundo de este articulo.

b) La expresión de la razón social, nombre comercial y lo
calidad del domicilio de la empresa propietaria de vágones ferro
viarios. Será requisito indispensable padá gozar de esta exención 
qfue en los vagones se excluya toda referencia al objeto de la 
industria o comercio del propietario o cualquier otra chcunstan- 
da que no sea de las expresadas anteriormente.

o) Los anuncios colocados en el interior del establecimlen^ 
to* o en ms escaparates y que se refieran a artículos o productos 
que se vendan en el mismo, siempre que no se perciba compensa, 
ción econóndca alguna del fabricante o distribuidor del articulo 
o productos anunciados.

d) La propaganda del culto católico.
e) lios cíateles de empresas de servicios públicos colocados 

en sus locales y relativos a tales servicios.
f) La propaganda electoral, política y sindical.
g) La propaganda realizada por los oñrganlsmos de la Admi- 

nifitración.
h) La propagmkla de las exposiciones y ferias de muestra 

oficiales, induso las que en el recinto de éstas efectúen los ex
positores que a éllás concurran; de la Cruz Roja, Lucha Antitu
berculosa, Contra el Cáncer y otras similares, previa declaración 
al respecto por la Comisións Municipal de Gobierno, a petición 
áél Organismo interesado y con propuesta del Delegado del Ser
vicio de Hadenda. I

2. Se estimará que carecen de finalidad publicitaria, a efec
tos de la exención establecida en el apartado a) del párrafo an
terior:

1) Las placas meramente profesionales colocadas en el marco 
de los portales o puertas de los despachos, estudios,, consultas, 
clínicas y, en general, centros de trabajo donde se ejerza la pro-, 
festón, siempre que su contenido se limite al nombre intere
sado y a la especialidad p actividades genéricas derivadas de la 
profesión.

2) Los rótulos comerciales que sirvan pmra dar a conocer los 
estaldecimientos; siempre que estén colocados en ^ fachadas y 
que earézcan de tumlnosldad, ilumlnapión, no sean perpendicu
lares ni sobresalgan más de diez cntime^os de la línéa de facha- 
da^ ni impongan ornamentación especial de ésta y carezcan de 
cualquier otra circunstancia que haga resaltar los nombres o ró
tulos. Esta exención alcanza a un rótulo en cada establecimien
to, hasta un limite máxiiho de seis metros cuadrados, debiendo 
pagar el arbitrio lo que exeeda de dicha superficie. Si en la fa
chada del establecimiento apareciera más de un rótulo o nombre 
comercial, la exención se reducirá a uno de ellos, siempre dentro 
del limite indicado de los seis metros cuadrados.

3) Las indicaciones del nomba;e o razón social^ o ccmiercial 
T localidad del domicilio de la empresa propietaria de los vehicu. 
los de transporte de viajeros o mercancías, siempre qxie el vehícu
lo sea prc^iedad del titular de la empresa industrial o mercantil 
a cuyas actlvidigles se destine^ y se utilice exclusivamente con

oferto.

3. No quedarán comprendidos en la exención de los rótidos 
mercantiles o profesionales regulada en el párrafo anterior las 
Indicaciones o alusiones que, con independencia dp aquéllos, 
tengan por objeto expresar las actividades, artículos e produo^ 
tos del comercio o industria de que se trate.

Art. 93. 1. Se considerará contribuyente que vendrá obliga
do al pago del arbitrio, como beneficiario de la publicidad, él fa
bricante, comerciante, industrial o profesional cuyos artículos» 
IMX)<;luctos o actividades se den a conocer por los rótulos o carte
les objeto de aquél

2. También responderán del pago del arbitrio, directa y so
lidariamente con el sujeto pasivo, y entre si:

a) La persona o enqnesa pabliottaria ejécutora material da la 
publlridad;

b) £1 duedo del vehieulo o del Inmueble o empresario del 
local donde la puülcidad se realice, siempre que, haya sido 
efectuada con su conformidad expresa o tácita y sin abuso de 
derecho.

3. Se reputarán empresas o agencias de publicidad los ér- p 
ganismos mercantiléb que tengan por objeto dar a conocer los i 
artículos, productos o actividades de las personas o entidadet: 
que les ponfien esa misión, pero nó a quienes se limiten a 
la elaboración, bajo cualcfuier forma, del cartel o rótulo emplear^ 
do para la publicidad.

Art: 94. Para la aplicación de las tarifas establecidas en 
el artículo siguiente se observarán las reglas que a continua
ción se dictan:

1. * Se cosi^cleran rótulos los anuncios fijos o móviles por 
medio de pintura, azulejos, cristal hierro, hojalata litografiada 
y demás medios de larga duración; se consideran cartries lOs ^ 
anuncios litografiados o impresos par <malquler procedimiento 
sobre papel, cartulina u otros elementos de escasa consisten
cia y corta duración, siempre que no se hallen protegidos en 
forma qué asegure su conservación, ya que en tal cásortendtán 
la consideraeián fiscal de rótulos.

2. » Es publicidad en exteriores la realizada en espacios t 
lugares a que tenga libre acceso el público en general, y pubh* 
cidad en interiores la que se produce en establecimientos fe
rroviarios o del Metro, en campos do deporte, en locales de 
espectáculos públicos cerrados^ o al aire libre y, en general, 
en lugares a que se tenga, acceso mediante el.abrao de alguna 
cantidad bajo cualquier concepto. En caso de duda sobre la 
dase de publicidad, se reputará realizada en interiores si éL 
medió empleado para ella está colocado de forma que nó sea 
visible desde el exterior.

3. » Se entenderá por casco el núcleo principal de población 
agrupada, aunque no lo sea de manera continua; entendiéndose 
que están fuera del casco el núcleo o núcleos distantes del 
mismo mil metros, contados desde la última casa de aquél 
en linea recta. Sin embargo» cuando los núcleos de población 
estén unidos, aunque no sea de manera continua, por lineas 
de. Metro o por calles urbanizadas o caminos en los que haya 
establecidos servicios regulares permanentes de transporte pú- 
b^co, se entenderán que fprman parte del casco, aunque ee 
rebase la distancia antes qtada.

4. ̂  El arbitrio se devengará desde que los rótulos o carteles- 
queden expuestos al público, y será exi^ble desde el instante 
en que se devengue, salvo en los casos ^ pago en metálico^ ^

^ en los que la exigibilidad quedara en suspen^ hasta que hayan i 
transcurrido los plazos establecidos para la presentación 
las declaraciones pertinentes.

Art. 95. 1. Los rótulos fijos b móviles por medio de pintura»' 
azulejos, cristal, hierro, hojalata litografiada y demás medios, 
de larga duración que se utilicen en publicidad en exteriores 
pagarán una cuota de 20 pesetas por cada trimestre natural 
y metro cuadrado o fracción.

2. Los mismos rótulos fijos o móviles a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando se utilicen como medio de pul:dicida4 
en interiores, pagarán una cuota de 7,50 pesetas por cada tri
mestre natural y metro cuadrado o fracción.

3. A las mismas tarifas señaladas en los dos párrafos <
anteriores se ajustará la tributación de los rótulos luminosos, 
iluminados, fosforescentes, transparentes y en pantalla con un 
recargo de 4,50 pesetas cuando estén colocados dentro ^el cascó 
de la población y de 1,59 pesetas si se hallan fuera del casco, 
por ca^ trimestre natural y metro cuadrado o fracción, salvo 
los proyectados en pantallas, qu^ tributarán las cuotas y recar
gos señalados por cada trimestre natural o fracción sins tener 
en cuenta su extensión superficial v

4. LoS/ carteles litografiados o impresos por cualquier proce
dimiento sobre medios de escasa consistencia y corta duración, 
cuando tengan carácter de publicidad exterior pagarán una
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«iota de aesenta céntimos de peseta una scUñ vez por cada 
cartel y por cada diez decímetros cuadrados o íracclán.

5. Los carteles a que se refiere el párrafo Inmediato ante- 
tUx, cuando fueran utilizados en publicidad en interiores, pa^ 
garán una ^ cuota de veinte céntimos de peseta una sola vez 
por cada cartd y por cada diez decímetros cuadrados o firac- 
dén.

Art 96. L El pago del arbitrio correq;>Qndiente a los ró
tulos se satisfará preceptivamente en metálico en los dos casos 
siguientes; ^ '

a) Cuando la explotación can& a cargo de empresas o 
agencias de publicidad, cualquiera que sea el emplazamiento 
de los rótulos o letreros.

b) Cuando, tratándose dq publicidad propia, los rótulos y 
letreros no estén colocados en el establecimiento o en el Inmue- 
Ide donde la persona o entidad beneficiada tenga éu domicilio.

2^ Los i>articulars5 o empresas que deban efectuar el pago 
m metálico del arbitrio, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, presentarán en la Ddegaclón del Servicio de Hacienda 
municipal, dentro del primer mes de cada trlmestró natural, 
una dedaración ajustada a modelo y comprensiva de las cuotas 
y recargos oorrespondientes-^según el artículo anterior—a cada 
uno de los conceptos impositivos gravados por el arbitrio en 
esta forma, en la que se e^qiresaxá necesariamente el texto y 
dimensiones, así cacao características, fecha y lugar de insta
lación de cada letrero o róttOo que corresponda a cada bene
ficiado por ía publicidad y que 'deba ser considerado como alta 
o baja en la cuenta corriente que a cada uno de ellos debe 
abrirse por la Delegación del Servido de Hacienda; esta última 
girará las hqtildacicmes que ^procedan por todos los rótulos ex
puestos al públiCQ &a el trimestre anteriCH:, las que se notificar 
rán a los declarantes para su pago en debida forma;

Art. 97. 1. Én los demás casos en que los oontribuyentea 
realicen sil mropia publicidad mediante rótulos, el pago del 
arbitrio lo efectuarán utilizando efectos timbrados municipales 
que adherirán periódicamente en tm libro, debidamente dili
genciado por la Delegación dd Servicio de Hacienda, sin exac- 
dón alguna de derechos, que deberán conservar y tener a dis
posición de la Administración e Inspección municipales para 
las comprobadmies oportunas.

2. £2 pago del arbitrio coxTeepondlente a la publicidad en 
exteriores o en toteriores realizada por medio de carteles se 
satisfará exchisivámente por fijación directa sobre los mismos 
del corre^xmidlente efécto timbrado.

2. En ambos casos los efectos timbrados se utilizarán dan
do cumplimiento a los tres requisitos que a coAtinuaclán se 
sefialan, considerándose a todos ios efectos la falta de inuti
lización como infracción de omisión:

/
a) iiOB efectos timbrados se adherirán por oompletq al libro 

o a los carteles.
b) Bn el caso de que sea necesario emplear varios efectos, 

éstos se colocarán separadamente en forma que pueda verse 
su total s^i^rfieie.

c) "Ba cada efe^ tlmbraxk) se hará constar la fecha de 
devengo y pago del arbitrio, coníorme a lo previsto en la regla 
cuarta dél artículo 92, lo que se hará expresando en los efectos, 
sin ounienda ni raspaduras, el dia, mes y año en que dicho 
devengo se produjo. El mes podrá representarse por el número 
de orden que le correspcmda dentro de los que componen el 
año, y éste por sus últimas cifras. La constancia de la fecha 
podrá ser manuscrita o por medio de cajetín 6 fechador en 
tinta, siempre que en los efectos timbrados queden estampados 
con claridad los^ extremos antes mencionados.

Art 98. 1. Con independencia de la falta o deficiencia de 
pago del arbitrio mediante el empleo de efectos timbrados y 
de la sanción que por tal motivo pueda corresponder conforme 
a ^ste Reglamento, se reputarán simples infracciones los si
guientes hechos u omisiones:

!.• La negativa, por parte áp los propietarios ‘o adminis
tradores de inmuebles, a dar a la Administración mimicipal 
los informes sobre éí nombre y domicilio de los comerciantes, 
induátriales o profesionales que aparezcan como beneficiarios 
de la publicidad realizada en los edificios. \

2.0 Lá colocación de carteles sin el reintegro correspondien
te mediante los efectos timbrados adecuados

2. En el caso de colocación de carteles sui el reintegro per^ 
tlnente, la sanción por simple infracción, se exigirá, con inde
pendencia de la que corresponda pqr la omisión de reintegro, 
por cada cincuenta carteles o fracción que no hubieren sido 
colocados en las debidias conxilciones.

8. Las liquidaciones que deban efectuarse a consecuencia 
de expedientes administrativos, cualquiera que sea su calificar 
ción, se liquidarán en metálico, tanto por lo que sq refiere al 
importe deV debido tributario, incluso el que hubiera debido 
saÓ^acerse mediante el uso o inutilización de efectos timbra
dos c(»no al de las sanciones impuestas por cualesquiera cla^ 
de infracciones.

Art. 90. 1. Para todo lo no previsto en esta seccjión se en
tenderán en vigor y serán aplicables el artículo 49 y lés normas 
generales y complementarias de gesticki y procedimiento de^ la 
Ley del Timbre del Estado de 14 dq abril de 1965 (texto refun
dido vigente aprobado por Decreto de 3 de marzo de 1960 y 
Leyes posteriores), así como el Reglamento, de dlchá Ley y 
él Decreto de 28 de Junio de 1957, especifico del timbre de pu
blicidad

2. Los contribuy«ites que hayan estado sometidos al im
puesto del timbre sobre la publicidad y deban continuar suje
tos a este arbitrio i)odrán seguir utífizando los libros en su 
poder para constancia del reintegro "(a que se refiere el párrafo 
primero del articulo 97) que fueron diligenciados por la Dele
gación de Hacienda.

TITULO TERCERO 

Normas de gestión iribntaria 

CAPITULO I
Sujeto de la PREsiAaóN tributaria

sección 1 •-Sujetos pasivos y responsMés de los tributos
Art. IDO. 1. Tendráh la consideración de contribuyentes las 

personas naturales o Jurídicas a quienes las Ordenanzas fisca
les impongan la carga tributaria derivada de los hechos impo- 
nibles, y de sujetos pasivos, los que según la Ley resulten obli
gados al cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea ccuno 
contribuyentes ó como sustitutos de los mismos.

2. Podrán considerarse como sujetos pasivos las herenciáa 
yacentes, las comunidades de bienes y las <kmás Entidades que 
aun careciendo de personaUdad Juri<fica constituyen una unidad 
económica o un patrlmonib separado susceptible de imposición.

3. No perderá su con^dón de contribuyente quien según Im 
Ordenanza fiscal deba so^rtar la carga tributaria, aunque rea
lice su traslación a otras personas. /

4. Excepto que las Ordenanzas fiscales disx)ongan lo contra
rio, la coTMnirrencla de dos o más titulares en el hecho imponi
ble determinará que quedaq solidariamente obligados frente a 
la Hacienda muhicipal. ^

Art. IQl. 1. El Ayuntamiento podrá en las Ordenanzas fis
cales declarar como sujetos pasivos a las personas que fm él 
proceso económico ocupen el grado inmediato anterior ál de 
quien expenda el artículo o preste el servicio gravado por los 
impuestos, arbitrios o tasas.

2. Jimto a los sujetos pasivos podrá también declararse a 
otras personas responsables de ^ la deuda tributaria, solidaria 
y subsidiaríamente; sin embargo, la responsabilidad será .sub
sidiaria salvo precepto expreso en contrario.

Art. 102. En cuanto a obligaciones del sujeto pasivo y exi
gencias de responsabilidades tributarias y capacidad de ohfsr, re* 
glrá lo disputo en el capitulo III del titulo n de la Ley Ge
neral Tributaria.

Receló» 2.^DomicÍUo fiscal
Art. 103. 1. El domicilio fiscal de las personas naturales o 

jurídicas residentes en: España o ep el extranjeso se determinará 
con arreglo a las disposiciones de la Ley General Tributaria.

2. La Administración municipal podiá exigir a los sujetos 
pasivos que declaren su domicilio tributarlo. A todos los eféc- 
tos se declara subsistente el último domicilio consignado por, 
aquéllos en cualquier documento de naturaleza tributaria mien
tras no se dé conocimiento de otro a la Administración o ésta 
no lo rectifique mediante la comprobación pertinente'. Las dis
crepancias que se susciten en está materia serán de la óomps- 
tenciá del Jurado Municipal de Estimación.

CAPITULO II 
Bases imponibles

Sección l^^istemas de determimeión de tas bases impositivas
Art. 104. 1. En la Ordenanza propia de cada tributo se es

tablecerán los medios y métodos para determinar la base impo
nible dentro de los regímenes de estimación directa, estimaclóíi 
objetiva y estimación por Jqrado, a tenor fie tas prevlsicmes que 
sobré esta matera contiene la Ley General Tributaria.
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9. IM •Jg^e^ades se iitiUsarán ea los siguientei
sapueatdit

ft) » de ‘eetiBafi^ción oireeta^ pare, le aetermtoaelón singpjer 
de les tappnitíles, si^i^ose de Jas deplaraciopes q dOQU- 
Bajitos pres^tedos q de ios datos qpe aparezcan en lipros y 
registros comprobados administrativamente.

1}) W de estimación objetiva, para la 4etennlnación singu
lar p global de las bases tributaria, sirviéndose de los signos, 
indjees o módulos previstos en cada oñlenanea fiscal; y

c) El de estijúaoldn por Jurado, en los casos y bajo el pro- 
cedlinleñte establecido en la 'Siguiente sección.
I

3ee^n MuniHpal de Estinu^ón
Art. 105. El régimen de estimación por Jurado será subsi» 

dUuAo de lea otros dos previstos en Ips apartados ai y b) del 
pártalo 8 del artioulo anterior, y permitirá la apreoiaelón en 
conoient^a de laa basee imponibles inspirándose en eriteiles de 
equidad.

Art 109. 1. 9lorá requisito previo a la intmreneidn del Ju«i 
radp el acto de declarar su competencia. Este aoto será moti^ 
vado,' habra de notificarse a las partes interesadas y podrá 
impugnarse en vía eoondmioo-admínistratlva.

2. La declaráción de competencia podrá ^r instada por la 
Administración o por ios contribuyentes interesados. En todo 
caso, antes de dictarse se dará traslado de la petición a los 

•contribuyentes o a la correspondiente oficina, según los casos, 
para que puedan alsgar iQ quo estimou oportuno sobre la pro
cedencia o improcedencia de la declaración instada.

Art IM. 1. El Jurado Municipal de fSatlBsaeión estará in» 
jtegrado por urt Présidente, seis Vocales y un Secretarlo, Os
tentad la presideneia del Jurado, én nombre del Alcalde, el 
mlemb^ de la Qorporaoión que designe, y formarán parte como 
Voeqles! el Delegado dél Servicio de Hacienda, el Secretarlo 
general de la Oorporaeión, el Interventcur de Fondop, dos repre
sentantes de la OrganiaaoióB Sindical pertenecientes al re^)ect|ve 
grupo económico o gremio |i^l interesados en el asunto y un 
contribuyente de^^ado por la Cámara de Oemorcio o por la de 
Inquatrtft, según sea lá materia. Lá Secretaría del Jurado, fim- 
cioñariá eon éaráotor permanente y será desempeñada,* sin 
lecho a veto, p&r el Jefe que designe el Óeeretarlo general.

8. Bl Jurado, inspirándose en principios de equidad, adopr 
tará sus aéuerdes en conciencia, los euales so tomarán por ma- 
yoría absoluta de votos y se notificarán reglamentariamente a 
los interesados y a la Administración. Dichos fallos, dictados 
eojgre las oú^^enos de heeho propias de su competencia, nó 
serán susceptibles de recurso alguno, ni siquiera el contenclosg- 
ádmihlstratiyo, salvo que se trate:

á) De tes aaqptádos oon quebrantamiento 0 violo de cuales, 
qmwi de tes trámites del procedimiento posteriwqp ai acta de 
deoteradón dte ewnpetencia que hayan producádo Indefensión al 
contribuyente o hayan lesionado los derechos de lá Admlnls? 
traqfón,

M D9 «cycirdieB q\)e »• e^Q4j4o 8, 4« d,,.
rechcu y 1

c) De acuerdos que resuelvan recursos interpuestos por aplV 
cactte ind^^da de tes regias de dlstrlbuQión.

dafítulo ui

PROCSniMIEITTOS DE GESTIÓN DE LOS TRIBUTOS

Sección l^—Moóas iniciales de gestión

106^ La geqjSlófi de tes tributos se iniciará:
a) for declaración o iniciativa del sujeto pasivo,
h) Dé QfiClQ.
0 Fmr actuación Investigadora. 
é) Por denuncia pública.

Sección fi^-^^esttón y liquidación tributarias

LArl, 100. 'm cuanto lai procedimiento de gestión tributarla 
a liquidaciones t^butarlas regirán los preceptos, adaptados á 
Administración municipal, de los cáoítulos m y IV del títu

lo m de la Ley General Tributaria.
Sección S.^Padrones o matrículas

Aii. lio. Serán objeto de padrón o matricula las exacciones 
en las que por su naturaleza se produzca una continuidad de 
los supuestos determinantes de exigibilidad del tributo y, como 
oosu^euencia. periodicidad y fijeza en la cuantía de la deuda 
Hscql.

Arl 111. L Los Pádrcnes o matríeulas se someterán cada 
mfio á la apfol^ite de la^Átealdia, y una vea am^bados se ex

pondrán al m^biieo para examen y rectemaéión por parté de 
ios legítimamente interesados durante un plazo de quh^ días, 
dentro del cual podrán presentar las redamaciones que estimen 
oportunas.

8. La exposición al público de loa padrones o matricutes 
producirá tes efectos de notificación de las ilquidacicmes de euo^ 
tas que figuren consignadas para cada acto de los interesados, 
sin perjuicio de la posibilidad de éstos de reelamar también eon- 
tra aquóiiás dentro de o^ periodo de quince días, oontados 
desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo para efee. 
tuar su pago en período voluntario.

3. Le exposición al público de dichos documentos se reali
zará en el lugar indieado por el anuncio que preceptivamente 
se habrá de fijar en el tablón de anuncios de te Oasa Ctensiá- 
torial, asi pomo insertarse en e| '«Boletín Oficial» de la provincia.

Sección i^^rr-TCandertos
Art, U2. 1.' En materia de conciertos se estará a te dis

puesto en te Orden ministerial de 9l de diciembre de 1054 y a 
lo que partteutermente establezcan tes Ordenanzas fiscales.

0. No obstante^ cualquier norma o regla qqe se dicte en esta 
materia deberá sujetarse a las sl&uientes condiciones;

a) ^LOS conolertos podrán tener por qbjetp la totáfidád 9 
parte ge un epígrafe Q un concepto Impositivo aislado.

b) Los gremios fiscales integrarán la totalidad de Jos gon- 
tHbuyentee del cqnoepto o epígrafe de que se trate, s|n que pue-. 
dan establecerse en el mismo ejercicio y por e| mismq épígraff 
Qoneicrtos CTemialeS e individuales.

c) La nanza exigibte en garantía de los contratos de cohr 
cierto podrá ser eenstitiiída en forma de aval bancarlo,

d) A la formulaeión y aprobación de conciertos qconómleoa 
y flseales individuales' o gremiales precederá el informe de la 
Inspección sobre las bases y condiciones contributivas que con
curran en el de qup se trate, asi come un estudie comparativo 
y de antceedentes con otros de naturaleza análoga.

CAPITULO IV
cgMzaqpAQíóií z ínvzstíqacíón dzl imm

Art. 113. Para la comprobación e Investigación de los tribu
tos se seguirán las normas de la sección segund^ dol caPÍtuiQ m 
del título III de la Ley General Tributaria y las siguientes;

l. La acción de denuncia Pública es Independiente de te 
obligación de colaborar don la Administración que se ha está- 
biecidQ en el artículo anterior.

Z. Para que la denuncia pública de las defraudaciones f 
ocuitacicnés a te Hacienda Munteinal produzca derechos a favor 
del denuncianté habrá de extei^erse, firmarse y ratiíicarse por 
escrito acreditando la personalidad y constituyendo un depósito 
del iQ por lOQ dol imponte de te deuda tributarla objeto de ia 
defraudación denunciada que se fijará preventivam^tq p<^ la 
Alcaldía, á propuesta del Delegado del ^rvicio de Haeienda.

3. @1 ia ponDprobación de ¡a denuncia ocasionare gastos, st 
cubrirán con el importe del depósito; si no resuitare el^a, se 
ingresará dicho Importe en pondos Munteipaies una vez dedu
cida te cantidad necesaria para Satisfacer, en su caso, los gastos 
originales.

4. .En caso de resultar cierta la denuncia, y una yez realioado 
el correspondiente ingreso en ia Qaja de la Qoiporaolón, se hará 
éfeetivo ai denunoiante el SO por 100 dei importe de la multa 
que resulte definitivamente impuesta una vez qucj en su caso, se 
aplique la reducción automática a que se refiere el artioulq 161; 
con cargo al otro 00 por lOQ de te multa, ae acreditará a te 
Caja del Pondo de Inspección una cantidad equivalente al 10 por 
100 de la cuota liquidada y hecha efectiva, debiendo ingresarse 
en Fondos Municipales las cantidades que resten.

5. Los funcionariós que ejerciten el derecho de denuncia es^r 
tarán relevados de la obligación de garantizarla con previo depó
sito, pero a testereara denuncia temeraria que formulen seiten 
privados de aquélla excepción, sin perjuicio de exigirles en cada 
cáso la responsabilidad e imponerles la sanción á que hubiere 
lugar.

Art 114. En materia de inspección de iPs tributos se ^guiráii 
las normas del capítulo vi dei título lii de la I^y General Tri
butaria

CAFITÜLQ V 
Deuda tributaria 

Sección l a^pagQ de te devM

Art. 115. 1. El pogo de la deuda tributaria podrá hacme «a 
efectivo o mediante el empleo de efectos timbrados q otros, se
gún dispongan las Ordenanzas fisaalea
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2. Se exitieade pasada en efectivo una deuda tributaria cuao^ 
dó se ha realizado ei higreso de su kxiporte en las Cajas mu
nicipales, oficinas recaudatorias o entidades debidamente auto
rizadas para su admisión.

3. En caso de empleo de efectos se entenderá pagada la 
deuda tributaria cuándo se utilloen aquéllos en la forma que 
determinan las Ordenanzas.

Art. 116. 1. El pago en efectivo de la deuda tributaria ha
brá de realizarse en dinero de curso legal o por medio de giro, 
cheque o t^nsferencia, talón de cuenta bancaria y de Cajas 
de Ahorro u otros documentos mercantiles, en la forma autori
zada por las Ordenanzas.

2. Cuando e\ pago de las deudas tributarlas se realice y 
acredite mediante efectos, se establecerá en las Ordenanzas su 
forma, estampación, visado, inutilización, condiciones de canje 
y demás características.
Sección 2.^Aplazamiento y fraccionamiento de pago de la deuda

Art. 117. 1. Sin perjuicio de otras condiciones más favora
bles establecidas en la legislación común, podrá el Alcalde con
ceder a solicitud de los interesados el aplazamiento o fracciona
miento de pago del importe de la deuda tributaria correspón- 
dlenle a cualquier clase de exacciones bajo cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Se exigirá a los interesados la constitución de al^na de 
las, ganmtlas enunciadas en el párrafo 6 del artioulo 727 de la 
Ley de Régimen Local o en el 83 del Reglamento de Procedi
miento para las redámaclones económlco-admiiUstratlvas.

b) La caiición que se exija alcanzará a cubrir el importé de 
la obligación, con más, en su caso, el de las multas, recargos 
y derechos liquidados sobre ella, y un 10 por 100 del total para 
responder del pago de sus intereses.

c) La concesión llevará siempre aparejada la obligación de 
satisfacer intereses de demora, al tipo legal, por todo el tiempo 
comprendido en aquélla.

d) El término, de aplazamiento no podrá exceder de un 
año, a partir de la fec^a de notificación regimentarla del dé
bito.

e) Los plazos de fraccionamiento, salvo lo expuesto en el 
artículo 97 de la Ley de Régimen Especial sobre contribuciones 
especisdes, no podrán ser de cuantíá inferior a 1.500 pesetos 
mensuales o 4.500 pesetas trimestrales, quedando además su
jetos, en cuanto a término, a los siguientes límites: l.o, hasta 
cuatro plazos trimestrales o doce mensuales cuando se trate 
de cuotas correspondientes a exacciones de carácter periódi
co; 2.0, hasta seis plazos trimestrales o dieciocho mensuales, si 
se trata de cuotas de Arbitrio de plus valía en su modalidad 
general; 3.®, hasta veinte plazos trimestrales cuando se refie
ran a cuotas del Arbitrio de plus valía en su modalidad de arbitrio 
de equivalencia, pudiendo en este caso' la Administración mu
nicipal ampliar discrecionalmente los referidos plazos por otro 
nuevo término i^al al señalado, si fuere favorable a sus inte- ' 
réses la regularidad presupuestaria del ingreso originado por la 
aplicación de esta tasa.

f) La concesión de fraccionamiento perderá automáticamen
te sus efectos cuando nó se haga efectivo algún plazo/dentro 
del término de vencimiento fijado, y, en tal supuesto, quedará 
asimismo incursa automáticamente en apremio la totalidad del 
débito que reste por satisfacer

2. La suspensión del procedimiento de apremio contra deu
dores a la Hacienda municipal, a que se refieren los artícu
los 727 y 737 de lá Ley de Régimen Local, podrá también con- 

’ cederse cuando los solicitantes depositen en la Caja de la Cor
poración, a disposición del Alcalde, títuloá de valores públicos 
o equiparados a éstos en cuantía suficiente para cubrir, por su 
valor efectivo, el importe del principal adeudado más su 25 por 
100, o ácompañen fianza solidaria prestada por un Banco ins
crito en la Comisaria de la Banca Privada garantizando Igual 
importe.

Art. 118. 1. Las deudas tributarias se presumen autóno
mas

2. El cobro de un débito de vencimiento posterior no ex-' 
tingue el derecho de la Hacienda municipal a percibir los ante- 
ffores descubiertos.s,

Sección 3,^Prescripción de. la deuda
Art. 119. Prescribirán a los cinco años los siguientes dere

chos y acciones:
a) El derecho de la Administración municipal para deter

minar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación.
b) La acción pará exigir el pago de las deudas tributarias 

liquidadas.

c) La, acción para Imponer fisokckmes tributarias.
d) El derecho a la devohiclón de ingresos indebidos.
Art. 120. En los distintos supuestos a que se refiere el ar

ticulo anterior, el plazo de prescripción comenzará a contarse 
como sigue:

En el caso a), desde el día del devengo; en el casa b), desde 
la fecha en que fioaltoe, el plazo de pago voluntario; en el 
caso c), desde el momento en que se cometieron las respectivas 
infracciones, y en él d), desde el día en que se realizó el ingreso 
indebido.

Art. 121, 1. La prescripción se aplicará de oficio, sip nece
sidad de que la invoque o exoepcione el ^eto pasivo.

2. Los plazos de prescripción se considerarán interrumpidos 
por los actos y situaciones’ que expresamente establece el ar
ticulo 66 de la Ley General Tributaria.

Sécdón 4*^-Otras formas de extinción de la deu/da
Art. 122. En las condiciones que establezcan las Ordenanzas 

fiscales, las deudas tributarias podrán extinguirse, total o par- 
clalihenté, por compensación con los créditos reconocidos por 
acto administrativo firme a que tengan derecho los sujetos 
pasivos en virtud de ingresos indebidos por cualquier tributo, o 
por compensación también con otros créditos reconocidos por 
acto administrativo firme a favor del mismo sujeto pasivo.

OAPITtrijO VI 

Rbcaxtdación

Art. 123. 1. De conformidad con lo que previene el ártico, 
lo 742 de la Ley de Régimen Local, serán aplicables a las exac
ciones municipales las disposiciones que regulan la recaudación 
de las contribuciones e' impuestos del Estado, sin que la Corpo
ración municipal pueda dictar reglas sobre esta materia que 
excedan en rigor o amplíen la competencia de las establecidas 
para la Hacienda del Estado. f

2. En consecuencia a lo anterior, lo organización, sistemas, 
personal recaudador, premios de colmnza, trámites y procedí- 
mlentos para la recaudación de los recursos del Municipio dé 
Madrid, se ajustarán a los preceptos contenidos en la Ley Ge
neral Tributarla y en el Estatuto de Recaudación, salvo lo que 
en este último resulte modificado pór las disposiciones de la 
legislación de Régimen Local y por esté Reglamento

Art. 124. La recaudación de los recursos del Municipib no 
podrá ser objeto <^e arriendo ni gestión afianzada, y deberá or
ganizarse en forma que el Interventor de Fondos ejerza la fia^ 
calizáclón de los Servicios.

Art. 125. 1. Se recaudarán por . recibo aquellos conceptos 
que a tenor de k> señalado en el artículo 122 deriven directa^ 
mente de padrones o» matriculas por afectarles las característi
cas de periodicidad y fijeza en la cuantía de la deuda fiscal.

2. El cooro de los recibos en periodo voluntario podrá rea
lizarse en la Caja Municipal o mediante Recaudadores, e in
cluso simultapeaiido ambos sistemas^ siempre que se 
a distintas zonas recaudatorias; todos los dem^ conceptos se 
recaudarán en periodo voluntarlo directamente en lá Caja Mu
nicipal o en sus sucursales.

Ar. 126. 1. La Comisión Municipal de Gobierno, a la que 
según el articulo 29, apartado g), de la Ley de Régúnen Es- 
peciál compete resolver las cuestiones referentes a la organi
zación de los Servicios de Recaudación y Depositaría, tendrá 
amplias facultades para promover la alteración o modificación 
de zonas recaudatorias cuEmdo así lo aconsejé una mayot efi
cacia del servicio, en la que se ponderen la conveniencia de la 
Hacienda municipal y la comodidad de los contribuyentes, así 
como\para alterar o modificar los premios de cobranza volun
taria, particularmente o con carácter de generalidad, cuando 
por circunstancias especiales o por reformas tributarias resul
ten sensiblemente afectados los productos de la recaudación.

2. El Ayuntamiento deberá constituir, al menos, en cada 
distrito una sucursal de la Caja Municipal, pudiendo asimismo 
establecer para servicios especiales las que las necesidades de 
éstos requieran; también deberá existir una zona recaúdate^ 
ria, al menos, por cada distrito.

CAPITULO VII
Infracciones y sanciones tributarias 

Disposición general \
Art. 127. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus' 

distintas calificaciones, así como en las sanciones que a las mis
mas corresponden en cada caso, se aplicarán las normas del 
capítulo VI del título II de la Ley General Tributaria.
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TITULO CUASTO

Revisión adm^istrativa de los actos de gestión tributaria 

CAFlTtTLO 1
DlSPOSiaONGS GGNGHALES

Art. 128. La Adminlstriudón municipal no podrá anular sus 
propios aetps declarativos de dere^os y para conseguir su anu
lación deberá previamente deolararloe lesivos para el interés 
público e impugnrlos en vía contencioso-administrátiva con 
arreglo & la Léy de dicha iurisdlcolón.

Art. 129. No serán en ningún oaso revisables los actos ad
ministrativos confirmados poi* sentencia judicial firme.

Alt. 130. La Administración miuüdpal rectificará en cual
quier momento.de oficio o a instancia del Interesado los errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que no hubie
ren transcurrido cinco años desde que se dictó el acto objeto 
de rectlfica^ón.

Art. 131. 1. Por los contribuyentes a quienes afecte podrá 
recurrtee ^ reposición contra los actos de gestión tributaria 
de la Admlnistridón municipal, bien por escrito o constituyén
dose en la <>flcina correspondiente por si o por medio de otra 
persona comisionada al efecto: cuando lo soliciten deberán po
nérseles de manifiesto los expedientes y darles a conocer los 
fundamentos y datos que se hubieren tenido en cuenta para 
adoptar él acto de gestión dé que ae trate.

2., Bl recurso de reposición será pptestatlvo, sin que la po
sibilidad de utilizarlo pueda eonatltulr obstáculo para que los 
míeresados que así lo prefieran puedan interponer directamen
te reclamación económico-admlhistratíva contra el acto de que 
se trate. 8ln embargo, no se podrá simultanear contra un. solo 
acto administrativo el recurso previo de reposición y la recía- 
maclón eoonómlco-admJnlstrativa, debiendo cuando se haya uti
lizado el primero mepcionarlo necesariamente en su caso en el 
escrito de Inteíposición de la reclamación» económico-adminis
trativa. refiriéndose ésta al acuerdo dictado expresamente» o 
que deba entenderse dictado, como resolución del recurso de 
reposlclóh.

3. La reposición somete a conocimiento del Organo compe
tente para resolver todas las cuestiones que ofrezca el expedien
te, hayan sido o no planteados en el recurso.

Art. 132. 1. Bl recurso de reposición contra los actos de ges
tión tributarla se Interpoihdrá ante el Organo que los dictó den
tro de los qujnoéxdlas Siguientes a la notificación del.acto o 
acuerdo c^tra el que se dirijan. Su resolución corresponderá, 
eh todo oaso. a las Autoridades u Organos que en la esfera de 
sus respectivas competencias tengan atribuido p>or sí o por de
legación el ejercido de facultades resolutorias.

2. Se entenderá tácitamente desestimado cuando no se haya 
pradácado notificación expresa dé la resolución recaída dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de su presentación.

Art. 133. El recurso de reposidón interrumpe el plazo de ín- 
terpoddón de la i^lamaclón económico-administrativa, que vol
verá a eráitarse de nué^o a partir del día en qpe se entienda 
tádtamente desestimado o. en su caso, dentro de la fecha en 
que dentro del plazo a que se refiere el párrafo dos del artículo 
anterior se hubiese practicado la notificación expresa de la re- 
soludón recaída. Contra la resoludón de un, recurso de reposi- 
dóii no puede interponerse de nuevo este recurso.

OAPITTJLO II

JüRiaDiociÓN Económico-administrativa

Art. 134 IM Tédamadones sobre aplicación y efectividad 
de exacdODés y, en generaJ, todas las que se dirijan contra 
cualquier acto de gestión tributaria tendrán carácter económlco- 
admmistrativo a los efectos hel procedimiento y se sustancia^; 
rán en vía jurisdicdonal oon arreglo a los trámites, requisitos 
y formalidades del Reglamento de Procedimiento Económico Ad- 
miniataraUvo.

Alt. 135. Por el carácter jurisdiccional de la esfera en’ que 
ejerce su competencia el Tribunal Económico Administrativo 
de la Provincia no le afectará la disposición contenida en el 
artículo segundo de la Ley de Régimen Especial en orden al 
traspaso de atribuciones y facultades gubernativas a las Auto-/ 
rldaides y Organos centrales de la Administración General del 
Estado.

DdfiPOSiljCIONBS PINALE3S

Primera.—Para todo lo no previsto en este Reglamento y 
en laa dtsippsiciohes a que el mismo se remite o no se opongan 
a su teJttó se a(pUcará además de la Ley de Régimen Local, el

Reglamento de Hacienda Locales y sus disposiciones comple* 
mentarlas,

Segunda.—-El presente Reglamento entrará en vigor a partir 
dé su publicación én el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
_ Pr¡mera.-::3Se reputarán válidos todos loe acuerdos municipa
les que con anterioridad a este Reglaménto se húbleren adop
tado con estricta sujeción a los preceptos de la Ley de Régimen 
Especial.

Segunda.—No obstante lo señalado en la dlsposieión traxisl- 
toria anterior, la Dirección General de Presupuestos queda fa
cultada para modificar de ofldo las Ordenanzas de Exacciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en sesión de 30 de dldembire^ 
dé 1963, con el fin de ajustarlas a los preceptos de este Regla
mento. /

Tercera.—La vigencia de los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en materia de Hacienda para el ejerddo de se 
entenderá referida en sus efectos a la fecha de í de enero de 
dicho año en que entró en vjgor la l^ey de Régimen Elspedal 
por virtud de la que sa adoptaron.

Cuarta.—En un periodo de dos años, a partir de la /ubüca- 
ción de éste Reglamento, se prooefierá a acomodar a eue pre-> 
ceptos el texto de todas las Ordenanzas de Exacciones, sin l^r- 
juicio de que tanto éstas como las referidas en la disposición 
transitoria segT^nda continúen aplicándose hasta el 31 de di
ciembre de 1Ú66, cualquiera que sea el plazo de vigencia W 
tengan señalado.

ORDEN de 2.4 de diciembre de 1$64 por la que se establece 
el régimen transitorio para la puesta en aplicacián de 
la Ley de Uso y Circulación de Vehicuhs de Motor de 
24 de diciembre de 1962.

Ilustrísimo señor:
La entrada en vigor del régimen del Seguro Obligatorio de 

los Vehículos de Motor, señalada para el dia 1 de april de 19^, 
ileva' consigo la imposibilidad de aplicar en esa fjecha loe con
tratos de aseguramiento voluntario que estuvieran vigentes, ya 
que se encuentran fundamentalmente afectados por la Ley de 
24 dé diciembre de 1962,

Se impone, pues, establecer un sistema ágil de adaptación 
que por medio de tm cierto automatismo y sin actuar contra la 
libertad de las partes, tenga eñcaciá para permitir la fácil apli
cación dé la Iicy. diluyendo en el tiempo la toma de efecto de 
los nuevos contratos, con lo que se evita el inconveniente de su 
yencimiento simultáneo en una* misma fecha. Por ello resulta 
aconsejable crear un sistema que aplicando al nueva régimen 
las cantidades pendientes por los seguiros voluntarios existentes 
con anterioridad lleve a upa reconducción que, aun con el cam
bio de determinados elementos esenciales^ del contrato de segu
ros, venga en definitiva a dar cauce al afán previsor del asegu
rado sobre las nuevas líneas trazadas por el legislador en orden 
al Seguro Obligatorio.

Este propósito cautelar quedaría frustrado si no se regulara 
a la vez la posibilidad .dé^ que se concierte el seguro volpntario 
en las condiciones que dentro de su respectiva tarifa son libres 
las partes de convenir desde el mismo momento én qüe la nueva 
situación jurídica ha sido creada.

En consecuencia, este Ministerio se ha servido disponer:
Artículo Coñ anterioridad al dia 1 de abril de 1965 las 

Entidades aseguradoras qúe en la actualidad practican el Se
guro de Automóviles deberán hacer presente ante la Dirección 
General de Seguros su desdo de operar en la modalidad del Se
guro Obligatorio de responsabilidad civil implantada por el 
artículo 40 de la Ley de 24 de diciembre de 1962.

Art. 2.0 Dentro del mes de enero de 1965 todas las Entidades 
aseguradoras procederán a efectuar en las vigentes pólizas dé 
seguros que de alguna manera afecten al riesgo de responsabi
lidad civil de automóviles la liquidación de primas referida al 
31 de marzo siguiente, y comunicarán a los asegurados hasta el 
día 15 de febrero como máximo, por carta certificada; el importe 
del resto de las primas por la totalidad de riesgos incluidos en 
la póliza respectiva correspondientes aJ plazo no corrido entre 
el día 1 de abril y el del vencimiento inmediato siguiente a esta 
fecha; la operación se hará en formad rigorosamente proporcio
nal al indicado período de tiempo.

Art. 2.0 Las Entidades aseguradoras de naturaleza mutua 
estarán obligadas además a efectuar una determinación de los 
saldos de cuentas de sus mutualistas con referencia al día 31 de 
marzo de 1965, saldos activos o pasivos que se harán efectivos


